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Preámbulo 

I

El vigente Estatuto de Autonomía para Andalucía, aprobado mediante Ley Orgánica, de 19 de marzo, establece en su artículo 68 la competencia exclusiva de la Comunidad Autónoma en materia de cultura, señalando su apartado segundo que asume competencias ejecutivas sobre los museos, bibliotecas, archivos y otras colecciones de naturaleza análoga de titularidad estatal cuya gestión no se reserve el Estado, lo que comprende, en todo caso, la regulación del funcionamiento, la organización y el régimen de su personal. Igualmente, en el punto segundo del apartado 3 de este mismo artículo, se establece que corresponde a la Comunidad Autónoma, la competencia exclusiva sobre archivos, museos, bibliotecas y demás colecciones de naturaleza análoga que no sean de titularidad estatal

En ejercicio de estas competencias, el Parlamento de Andalucía aprobó la Ley 8/2007, de 5 de octubre, de museos y colecciones museográficas de Andalucía que, a su vez, derogaba la anterior Ley 2/1984, de 9 de enero, de Museos y autorizaba, en su Disposición final segunda, al Consejo de Gobierno para dictar las disposiciones necesarias para el desarrollo de la ley.

En virtud de esta habilitación reglamentaria se dicta el presente reglamento de desarrollo de la Ley 8/2007, de 5 de octubre, que viene a crear el marco adecuado en el que se implanten y desarrollen los distintos procedimientos y actuaciones derivados de la misma y del propio reglamento, implementando los principios organizativos y de funcionamiento señalados por la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de Administración de la Junta de Andalucía, particularmente los relativos a la buena administración, la descentralización y la desconcentración funcional y territorial, la implantación de la administración electrónica a través de la tramitación telemática de los procedimientos y, finalmente, con respeto de las garantías propias del procedimiento administrativo recogidas en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común

Asimismo en cumplimiento de lo establecido en materia de igualdad ya expresado en la Ley 8/2007, de 5 de octubre, de Museos y Colecciones Museográficas de Andalucía, este reglamento pretende contribuir a la consecución de una sociedad igualitaria y libre de sesgos de género

El reglamento se estructura en un Titulo Preliminar, siete Títulos, cuatro Disposiciones adicionales, cuatro Disposiciones transitorias, una Disposición derogatoria y una Disposición final.

II

El Título Preliminar establece el objeto y ámbito de aplicación de la Ley y declara excluidas, las instituciones y centros mencionados en el artículo 2.2 de la Ley 8/2007, de 5 de octubre.

El Título I regula la creación, disolución y la transformación de museos y colecciones museográficas. En el procedimiento de creación, previsto en el Capítulo I, se sistematizan los documentos que se han de presentar para su valoración e informe por la Delegación Provincial, en un primer momento, y por la Comisión Andaluza de Museos y el Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía, en la fase de instrucción previa a la resolución del procedimiento. Asimismo, se prevé la existencia de autorizaciones condicionadas para la creación de museos o colecciones museográficas cuando sea necesario la construcción, reforma o adaptación de inmuebles o de sus instalaciones para la puesta en funcionamiento de la institución. 

El Capítulo II, incorpora el régimen de comunicación para los supuestos de disolución de museos y colecciones museográficas de titularidad privada, previsto como consecuencia de la entrada en vigor del Decreto Ley 3/2009, de 22 de diciembre, por el que se modifican diversas leyes para la transposición en Andalucía de la Directiva 2006/123/CE, de 12 de diciembre, del Parlamento Europeo y del Consejo, relativa a los servicios del mercado interior. 

Novedad el reglamento son los preceptos del Capítulo III relativos a la transformación de instituciones museísticas, que permitirán una mayor agilización de los cambios en la naturaleza de las instituciones museísticas cuando se produzca la extinción de las mismas y deseen continuar en funcionamiento con otra consideración. 

III

El Título II desarrolla y regula de manera efectiva el Registro andaluz de museos y colecciones museográficas. En su Capítulo I, se determinan las funciones del Registro, los actos y documentos que se someten a inscripción y, asimismo, conforme al carácter público del Registro, se garantiza y se recogen las medidas para hacer efectiva la publicidad la cual se formalizará a través de petición de la persona interesada y se materializará a través de certificación del contenido de los asientos o nota simple informativa. En el Capítulo II se regula la estructura del Registro en dos secciones, museos y colecciones museográficas; el  funcionamiento y práctica de los asientos, cuya gestión deberá efectuarse por medios electrónicos, así como el contenido mínimo de los asientos de inscripción de autorización, de cancelación y de suspensión.

IV

Corresponde al Título III el desarrollo del concepto y contenido del Sistema andaluz de museos y colecciones museográficas. En él se enumeran sus funciones,  composición, requisitos de pertenencia, procedimiento de integración y causas de exclusión. 

Para velar por el adecuado funcionamiento del Sistema se crea el Consejo del Sistema Andaluz de Museos y colecciones museográficas, que se constituye como auténtico órgano de participación del Sistema al concebirse como un foro de comunicación entre sus integrantes y al que queda encomendada la misión de impulsar y reforzar la colaboración entre los mismos. El Consejo estará integrado por la persona titular de la Dirección General competente en materia de museos, que ostentará la presidencia, la persona que ostente la presidencia de la Comisión Andaluza de Museos, dos personas representantes de instituciones museísticas de titularidad o gestión autonómica y seis designadas entre los museos y colecciones museográficas adheridos al Sistema.

V

El Título IV aborda el acceso por las personas investigadoras a la contemplación y estudio de los fondos museográficos o documentales, así como a los sistemas de gestión documentales. La autorización conllevará el derecho a obtener imágenes de los fondos y copia de los documentos estudiados, previo pago de los derechos económicos establecidos por la persona titular e, igualmente, la obligación de entrega de una copia de las publicaciones o material de carácter divulgativo, científico o pedagógico resultante de la investigación. El acceso encuentra sus límites en tres causas fundamentales: las derivadas de la necesidad de garantizar la conservación de los fondos;  las originadas por el normal desarrollo del resto de funciones y servicios que puedan prestar los museos o colecciones museográficas; y el incumplimiento de la legislación en materia de protección de datos de carácter personal o de las obligaciones asumidas por anteriores autorizaciones. Por último, el reglamento determina el procedimiento que podrán seguir los interesados cuando no reciban respuesta de la institución museística en relación al acceso solicitado o cuando aquélla sea denegatoria.

VI

El título V avanza en los contenidos esenciales de dos de los documentos de planificación preceptivos para las instituciones museísticas, como son el plan museológico y el plan de seguridad, y cuya redacción, de conformidad con el artículo 26.2 de la Ley 8/2007, de 5 de octubre, se debe producir de acuerdo con las directrices técnicas que establezca mediante Orden la Consejería competente en materia de museos. El reglamento apunta la necesidad de concebir el plan museológico como un instrumento dinámico y en transformación siempre que tengan lugar o se prevean cambios significativos en la institución que afecten a los aspectos contenidos en algunos de los programas que lo componen y, en todo caso, revisable al menos cada 10 años, con el fin de adecuarlos permanentemente al estado de la investigación científica y museológica y a las innovaciones museográficas.

El plan de seguridad, al igual que el plan museológico del que forma parte, deberá ser revisado anualmente para que queden incorporadas las posibles innovaciones técnicas en materia de seguridad, se adapte a la normativa vigente en el momento o queden reflejadas las alteraciones que se produzcan en la institución en materia de personal, público, edificio y fondos museísticos.

VII

Gran relevancia cobran los preceptos relativos a la organización y personal de museos y colecciones museográficas, que se recogen en el Título VI, y que se vertebran, por un lado, en la necesidad ineluctable de que las instituciones museísticas cumplan y garanticen las funciones técnicas que les son propias por medio de personal técnico y auxiliar suficiente y cualificado y, por otro lado, la exigencia para el personal técnico de los museos de requisitos específicos de formación de naturaleza universitaria relacionada con la temática de la institución y conocimientos o experiencia en museología o gestión cultural.

VIII

A la gestión de los fondos museísticos se dedica el Título VII, el más extenso del reglamento, en el que el principio de descentralización cobra especial relevancia en este ámbito, ya que se atribuyen a las Delegaciones Provinciales competencias plenas en relación a los fondos que no pertenezcan a la Colección Museística de Andalucía y que, por ello, quedan  afectos al régimen de comunicación, y en materias como préstamos para exposiciones temporales, admisión y constitución de depósitos o las intervenciones de conservación o restauración de fondos. Por el contrario, los bienes de la Colección Museística de Andalucia se someten al régimen de autorización cuya resolución corresponde a la Dirección General competente en materia de museos. 

En este Título hay que hacer mención especial a un conjunto de novedades tan relevantes como la constitución, en el Capítulo I, del Catálogo de la Colección Museística de Andalucía que queda configurado como un instrumento para hacer  efectivo el reconocimiento,  consulta y difusión de los bienes que lo integran. En este mismo Capítulo, se desarrollan la ordenación y reordenación de los fondos de la Colección Museística de Andalucía que se hacen gravitar en torno al concepto de asignación, entendida como el acto en virtud del cual un bien de dicha Colección se vincula permanentemente a los fondos museísticos de un museo o colección museográfica de titularidad o gestión autonómica; otra aportación del reglamento es el depósito especial de bienes de la Colección Museística de Andalucía, previsto en el Capítulo IV, cuyos beneficiarios serán las Entidades Locales que tengan interés en la creación de museos y colecciones museográficas y los bienes sean relevantes para la configuración de los planes museológicos o programas expositivos, respectivamente, dicho depósito requerirá la firma de un convenio con la Consejería competente en materia de museos y, posteriormente, la presentación de la solicitud de autorización de creación del museo o colección museográfica, la inscripción en el Registro andaluz de museos y colecciones museográficas y, por último, la constitución del depósito; significativas son las disposiciones del Capítulo V referidas a las intervenciones de conservación o restauración sobre los fondos museísticos en las que, por primera vez en la legislación de patrimonio cultural, se plasman en un texto de estas características el contenido y los criterios que han de seguir  los proyectos de conservación  y de las memorias de intervención sobre los fondos museísticos de los museo y colecciones museográficas.

IX

El Título VIII tiene por objeto la  inspección en el ámbito de  los museos y colecciones museográficas, actuación que, condicionada a la aprobación por la Dirección General competente en materia de museos de los Planes de inspección programada, tiene por finalidad velar por la protección, conservación, difusión y accesibilidad de los fondos museísticos  y además  investigar y verificar que se cumplan las exigencias previstas  en la  legislación específica de museos. Igualmente, se recogen las facultades y deberes del personal inspector, el cual gozará de la condición de agente de la autoridad, así como el ejercicio, los medios y los documentos para practicar las actuaciones de inspección.

X
De la parte final destaca la asignación expresa de los bienes de la Colección Museística de Andalucía a los museos de titularidad o gestión autonómica en los que hubieren ingresado. También queda configurado el mandato a la Consejería de Cultura para que en el plazo de tres meses desde la entrada en vigor del reglamento regule la tramitación telemática de los distintos procedimientos regulados en el mismo.

Asimismo, se prevé un régimen transitorio para todas aquellas instituciones museísticas que, por un lado, estuvieren inscritas o anotadas en el Registro de Museos de Andalucía conforme al Decreto 284/1995, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Creación de Museos y de Gestión de Fondos Museísticos de la Comunidad Autónoma de Andalucía y, por otro, de las que estuvieren inscritas o anotadas en el dicho Registro tras la entrada en vigor de la Ley 8/2007, de 5 de octubre, de museos y colecciones museográficas de Andalucía.

DECRETO    /200.., DE …DE , POR EL QUE SE APRUEBA EL REGLAMENTO DE MUSEOS Y COLECCIONES MUSEOGRÁFICAS DE ANDALUCÍA.

Artículo único. Aprobación del reglamento de Museos y Colecciones Museográficas de Andalucía.

Se aprueba el Reglamento de Museos y Colecciones Museográficas de Andalucía.

REGLAMENTO DE LA LEY 8/2007, DE 5 DE OCTUBRE, DE MUSEOS Y COLECCIONES MUSEOGRÁFICAS DE ANDALUCÍA.

Título Preliminar 

Disposiciones generales

Artículo 1. Objeto.

Es objeto del presente reglamento el desarrollo de la Ley 8/2007, de 5 de octubre, de Museos y Colecciones Museográficas de Andalucía.

Artículo 2. Ámbito de aplicación.

1. El presente reglamento será de aplicación a los museos y colecciones museográficas definidos en el artículo 3 de la Ley 8/2007, de 5 de octubre, y ubicados en Andalucía en los términos del artículo 2.1 de la citada ley.

Asimismo, será de aplicación a los conjuntos culturales sin perjuicio de las previsiones contenidas en la legislación reguladora del patrimonio histórico y en la norma de creación del conjunto.

2. Quedan excluidos del ámbito de aplicación del reglamento, las instituciones y centros mencionados en el artículo 2.2 de la Ley 8/2007, de 5 de octubre.

Título I

Creación, disolución y transformación de museos y colecciones museográficas

Capítulo I

Creación de museos y colecciones museográficas

Artículo 3: Iniciación del procedimiento.

1. Las personas físicas o jurídicas interesadas en la creación de un museo o colección museográfica, presentarán la correspondiente solicitud ante la Consejería competente en materia de museos.

La solicitud deberá dirigirse al órgano competente para resolver y presentarse, preferentemente, en la Delegación Provincial competente en materia de museos correspondiente a la localidad en la que se pretenda establecer el museo o colección museográfica, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 82 la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de Administración de la Junta de Andalucía y en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. La presentación de la solicitud se hará en formulario normalizado en el que se incorporarán los anexos correspondientes, preferentemente en formato digital, a la documentación requerida en el artículo siguiente.

El formulario de la solicitud y sus anexos serán aprobados, en el ámbito de sus competencias,  por resolución de la Dirección General competente en materia de museos que se publicarán en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Artículo 4: Documentación. 

1. La solicitud para la creación de un museo deberá acompañarse de la siguiente documentación que deberá ser presentada de forma independiente y diferenciada:

a) Memoria justificativa de la denominación elegida para la institución, que no podrá coincidir o crear confusión con otra ya existente en el mismo municipio, en función de la naturaleza y características de la misma y sus colecciones.

b) Plan museológico y plan de seguridad  previstos en los artículos 26 y 27 de la Ley 8/2007, de 5 de octubre, y en los artículos 47 a 50 de este reglamento.

c) Inventario de los bienes que integran la institución, elaborado conforme a lo previsto en el artículo 42.4 de la Ley 8/2007, de 5 de octubre.

d) Documentos relativos a la titularidad dominical o posesión de los bienes que integrarán los fondos museísticos de la institución.

e) Normas de funcionamiento interno en relación al régimen de acceso y uso de la institución conforme a lo previsto en el Capítulo I del Título III de la Ley 8/2007, de 5 de octubre, y este reglamento.

f) Normas de funcionamiento interno en relación a los movimientos de los fondos museísticos, conforme a lo previsto en el Capítulo II del Título IV de la Ley 8/2007, de 5 de octubre, y este reglamento.

g) El primer presupuesto anual, con especificación y certificación de las partidas presupuestarias destinadas a la creación y puesta en funcionamiento de la institución y plan de viabilidad que asegure el cumplimiento de sus funciones y su proyección a cinco años, con previsión de ingresos, gastos y fuentes financieras.

h) Memoria justificativa de la idoneidad y adecuación de la estructura organizativa y del personal de que dispondrá la institución para atender de forma estable sus funciones.

i) Documentación relativa a la titularidad del inmueble, incluyendo la inscripción  registral o, en su caso, el acuerdo, contrato o, en general, título válido en derecho, que autorice el uso del inmueble y su plazo de duración.

j) Planimetría con la distribución interna de los espacios expositivos y de otros servicios que se contemplen.

2. La solicitud para la creación de una colección museográfica deberá acompañarse de la siguiente documentación:

a) Memoria justificativa de la denominación elegida que no podrá coincidir o crear confusión con otra ya existente en el mismo municipio, para la institución en función de la naturaleza y características de la misma y sus colecciones.

b) Inventario de los bienes que integran la institución, elaborado conforme a lo previsto en el artículo 42.4 de la Ley 8/2007, de 5 de octubre.

c) Documentos relativos a la titularidad dominical o posesión de los bienes que integrarán los fondos museísticos de la institución.

d) Plan de seguridad  previsto en el artículo 27 de la Ley 8/2007, de 5 de octubre, de museos y colecciones museográficas de Andalucía y en el artículo 50 de este reglamento.

e) Medidas de conservación preventiva existentes o propuestas para minimizar los riesgos que afecten o puedan afectar la integridad de los fondos museísticos, en especial los derivados de la temperatura, humedad relativa e iluminación.

f) Programa expositivo con indicación de los recursos comunicativos y, en su caso, didácticos previstos.

g) Medios técnicos e instalaciones destinadas para la exposición y almacenamiento de los fondos. 

h) Normas de funcionamiento interno en relación al régimen de acceso y uso de la institución conforme a lo previsto en el Capítulo I del Título III de la Ley 8/2007, de 5 de octubre, y este reglamento.

i) Normas de funcionamiento interno en relación a los movimientos de los fondos museísticos, conforme a lo previsto en el Capítulo II del Título IV de la Ley 8/2007, de 5 de octubre, y este reglamento.

j) Memoria justificativa de la idoneidad y adecuación de la estructura organizativa y del personal de que dispondrá la institución para atender de forma estable sus funciones.

k) Descripción del inmueble con referencias a sus aspectos históricos, tipológicos y estilísticos. Planimetría y documentación. Instalaciones y distribución interna de los espacios expositivos y de otros servicios que se contemplen. 

l) Documentación relativa a la titularidad del inmueble, incluyendo la inscripción  registral o, en su caso, el acuerdo, contrato o, en general, título válido en derecho, que autorice el uso del inmueble y su plazo de duración.

Artículo 5: Examen y comprobación de la documentación.

1. Recibida la solicitud en la Delegación Provincial, en el plazo de quince días la examinará y comprobará si reúne los requisitos exigidos por la Ley 8/2007, de 5 de Octubre,  y por este reglamento. 

Dentro del referido plazo, la Delegación Provincial requerirá, en su caso, a la persona solicitante para que subsane los defectos advertidos o complete la documentación presentada, con indicación expresa de los documentos que deben acompañarse y de las deficiencias de las que adolezca. A tal efecto, se otorgará a la persona solicitante un plazo de quince días, ampliable hasta un mes, con indicación expresa de que queda suspendido el plazo para resolver y notificar la solicitud hasta tanto no sea cumplimentado el requerimiento.

Transcurrido el plazo del párrafo anterior sin que la persona interesada haya subsanado las deficiencias o presentado la documentación requeridas, se tendrá por desistida de su petición a la persona solicitante, previa resolución que dictará el órgano competente para resolver.

2. Comprobada la concurrencia de los requisitos y documentos requeridos, previa visita técnica a las instalaciones, la Delegación Provincial, en el plazo de dos meses desde la recepción de la solicitud en la misma, emitirá un informe que  especificará: 

a) La valoración global y adecuación de la institución a su función museística.

b) La adecuación del inmueble y sus instalaciones a las exigencias arquitectónicas, de seguridad  y conservación derivadas de su función museística.

c) Informe acerca de los títulos de propiedad o posesión de los bienes incluidos en el relación de fondos museísticos mencionada en el artículo 4.1 c) y 4.2 b), a efecto de lo previsto en la legislación general de patrimonio histórico. 

d) La viabilidad  de la propuesta museológica y museográfica.

La Delegación Provincial en el plazo de los cinco días siguientes a su emisión, elevará el informe junto con el expediente a la Dirección General competente en materia de museos.

Artículo 6: Instrucción. 

1. La Dirección General competente en materia de museos, en el plazo de 10 días desde la recepción del expediente, recabará los dictámenes siguientes: 

a) De la Comisión Andaluza de Museos, la cual podrá, a través del órgano instructor del procedimiento, invitará a las personas promotoras del museo o colección museográfica, o a quien estas designen,  para que comparezcan ante la misma a efecto de aclarar, informar o completar cualesquiera aspectos del proyecto, que sean precisos para la emisión del dictamen.

b) Del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía.

Ambos dictámenes se emitirán en el plazo de dos meses desde la recepción del expediente.

2. Cumplimentados los anteriores trámites e inmediatamente antes de redactar la propuesta de resolución, el procedimiento se pondrá de manifiesto a las personas interesadas o a sus representantes por plazo de diez días, durante el cual podrán examinar el expediente y presentar las alegaciones, los documentos y las justificaciones que estimen pertinentes.

3. De conformidad con el artículo 83.3 Ley 30/1992, de 26 de noviembre, la petición de los dictámenes a los que se refiere el apartado uno, se notificará a la persona solicitante con la expresa indicación de que queda suspendido el plazo para resolver y notificar el procedimiento hasta tanto no sea cumplimentado dicho trámite.

Artículo 7: Resolución. 

1. Instruido el procedimiento, la Dirección General formulará propuesta de resolución sobre la creación de un museo o colección museográfica que incluirá la propuesta de inscripción que en cada caso corresponda en el Registro andaluz de museos y colecciones museográficas.

Mediante Orden de la Consejería competente en materia de museos se resolverá el procedimiento. Cuando la Orden autorice la creación del museo  o colección museográfica, acordará la inscripción correspondiente en el Registro andaluz de museos y colecciones museográficas y su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. La resolución se entenderá otorgada siempre sin perjuicio del derecho de propiedad o de otros derechos que puedan corresponder a terceros en relación con los fondos fundacionales de la institución.
2. Transcurridos seis meses sin que se haya dictado y notificado resolución expresa, se podrá entender desestimada la solicitud.

Artículo 8: Autorizaciones condicionadas.

1. Cuando la solicitud de autorización de un museo o colección museográfica conlleve la construcción, reforma o adaptación de inmuebles o de sus instalaciones o, en general de la ejecución de cualesquiera otras actuaciones que fueran precisas para la puesta en funcionamiento de la institución, la propuesta de autorización incluirá el plazo de ejecución del proyecto.

2. La Orden por la que se autorice la creación del museo o colección museográfica establecerá el plazo de ejecución del proyecto y acordará la inscripción provisional en el Registro andaluz de museos y colecciones museográficas y su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. 
3. La autorización concedida quedará condicionada a la ejecución de conformidad del proyecto autorizado en el plazo concedido. En caso de incumplimiento, dicha autorización quedará sin efecto previos los trámites y con las consecuencias que se establecen en el artículo siguiente.

4. La prórroga del plazo de ejecución del proyecto o cualquier modificación del mismo deberá ser solicitada por la persona interesada mediante escrito razonado a la Dirección General competente en materia de museos antes de que expire el plazo de ejecución concedido. Por el citado órgano directivo, previo los trámites instructores que estime oportunos, se elevará la correspondiente propuesta de Orden que resolverá sobre la pretensión presentada.

Artículo 9: Ejecución del proyecto autorizado.

1. Transcurrido el plazo establecido en la autorización y, en su caso, en la prórroga del mismo, la persona interesada presentará, en el plazo quince días, una declaración acompañada de una memoria de ejecución dirigida a la Dirección General competente en materia de museos en la que manifieste haber ejecutado efectivamente el proyecto autorizado. 

2. La Dirección General ordenará la inspección de la ejecución del proyecto autorizado. Si de la inspección resultare la conformidad del proyecto ejecutado con la autorización concedida, dictará resolución por la que eleve a definitiva la inscripción provisional en el Registro andaluz de museos y colecciones museográficas, que se publicará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Si se advirtiera cualquier incumplimiento del proyecto autorizado imputable a la persona interesada, la Dirección General dictará resolución por la que le requerirá para que se abstenga de la apertura de la institución museística y para que en el plazo de tres meses corrija los incumplimientos observados. Si el requerimiento fuera atendido, se dictará la resolución citada en el párrafo anterior y, en caso contrario, se formulará por dicho órgano directivo propuesta de declaración de incumplimiento y de cancelación de la inscripción provisional en el Registro andaluz de museos y colecciones museográficas, de la que se dará traslado a la persona interesada para que en el plazo de diez días presente las alegaciones que estime convenientes.

Mediante Orden de la Consejería competente en materia de museos se declarará, en su caso, el incumplimiento acordando la cancelación de la inscripción provisional en el Registro andaluz de museos y colecciones museográficas, que se publicará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

3. Transcurrido un mes desde la presentación de la declaración por la persona interesada, sin que se haya dictado y notificado resolución alguna, podrá procederse a la apertura de la institución museística y la Dirección General elevará de oficio a definitiva la inscripción provisional practicada en el Registro andaluz de museos y colecciones museográficas.

4. Si no se presentara en plazo la declaración a la que se refiere el apartado uno, se iniciará de oficio el procedimiento de declaración de incumplimiento y de cancelación de la inscripción provisional en el Registro andaluz de museos y colecciones museográficas. 

5. La cancelación de la inscripción provisional en el Registro andaluz de museos y colecciones museográficas determinará, en su caso, la apertura del procedimiento para el reintegro de las subvenciones otorgadas a la persona interesada tras la inscripción provisional. 

Artículo 10: Creación de instituciones museísticas de titularidad de la Comunidad Autónoma.

1. La propuesta para la creación de museos y colecciones museográficas de titularidad de la Comunidad Autónoma corresponderá a las Consejerías que integran la Administración de la Junta de Andalucía, por propia iniciativa o de las entidades instrumentales que estén adscritas a las mismas.

2. El oficio en el que se proponga la creación de la institución museística se dirigirá a la Dirección General competente en materia de museos e irá acompañada de la documentación señalada en el artículo 4 de este reglamento.

3. El procedimiento de creación se iniciará de oficio por la citada Dirección General, a la que corresponderá cumplimentar los trámites atribuidos en el artículo 5 a la Delegación Provincial competente en materia de museos, así como recabar cuando proceda los dictámenes previstos en el artículo 6.1. Antes de formular la propuesta de resolución, se pondrá de manifiesto el expediente para informe de la Consejería que hubiera propuesto la creación de la institución museística. Instruido el procedimiento, se elevará la propuesta de resolución a la persona titular de la Consejería competente en materia de museos, que si la estima conforme dictará Orden por la que se acuerde la creación de la colección museográfica. 

Cuando se trate de la creación de un museo, corresponderá al Consejo de Gobierno otorgar la autorización mediante decreto a propuesta de la persona titular de la Consejería competente en materia de museos. 

4. El acto por el que se acuerde la creación del museo o colección museográfica ordenará su inscripción en el Registro andaluz de museos y colecciones museográficas y determinará sus objetivos, sus fondos fundacionales, su organización, los servicios que ha de prestar y la Consejería o entidad a la que se adscriba la institución museística.

Dicho acto se publicará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

5. Será de aplicación a la creación de instituciones museísticas de titularidad autonómica lo dispuesto en los artículos 8 y 9. Corresponderá declarar el incumplimiento y la cancelación de la inscripción provisional en el Registro andaluz de museos y colecciones museográficas, al Consejo de Gobierno cuando se trate de museos y a la persona titular de la Consejería competente en materia de museos cuando se trate de colecciones museográficas.

Artículo 11: Comunicación de alteraciones sustanciales. 

1. Los museos y colecciones museográficas deberán, en todo caso, comunicar previamente a su ejecución a la Dirección General competente en materia de museos las siguientes alteraciones sustanciales de la institución:

a) Alteración de los fondos museísticos que por su número o relevancia puedan menoscabar la naturaleza de la institución.

b) Modificaciones de las instalaciones y equipamientos directamente relacionados con la protección y conservación de los bienes culturales y naturales custodiados.

c) Alteraciones de las superficies de los inmuebles así como de las divisiones funcionales.

d) Alteración de los efectivos reales del personal previstos para el cumplimiento de las funciones o modificación de su estructura organizativa.

e) Modificación de las normas de funcionamiento interno en relación al régimen de acceso y uso de la institución, conforme a lo previsto en el Capítulo I del Título III de la Ley 8/2007, de 5 de octubre, y este reglamento.

f) Modificación de las normas de funcionamiento interno en relación a los movimientos de los fondos museísticos, conforme a lo previsto en el Capítulo II del Título IV de la Ley 8/2007, de 5 de octubre, y este reglamento

g) La modificación del número o temática de los fondos expuestos que altere el programa expositivo autorizado.

h) Cambio de denominación o de la titularidad jurídica.

Transcurrido el plazo de un mes desde que la comunicación se recibió, sin que la persona interesada reciba notificación alguna de la Dirección General, podrá ejecutar las alteraciones comunicadas.

La Dirección General, dentro del expresado plazo, podrá requerir al titular de la institución para que en el plazo de quince días, ampliable a un mes, subsane o complete la documentación a la que se refieren las alteraciones o cualquier otro aspecto relativo a las condiciones de las mismas que considere necesario, quedando en suspenso el plazo a que se refiere el apartado anterior.

2. Cuando de la información recibida resulte que las alteraciones supongan un cambio de la sede de la institución, una ampliación de la superficie de la misma igual o mayor al 40 % o una disminución de los fondos museísticos del 50% que afecte el discurso expositivo, se iniciará de oficio el procedimiento para la modificación de la autorización de creación de conformidad con lo dispuesto en los artículos 3 a 9 de este reglamento.

3. Si de la información recibida resulta que las alteraciones no son las citadas en el  apartado anterior, pero suponen un menoscabo en la organización, funcionamiento o cumplimiento de las funciones de la institución, se advertirá a la persona interesada que la ejecución de las alteraciones comunicadas podrá dar lugar al inicio del procedimiento de extinción de la autorización o de transformación de la institución. 

Si pese a esta advertencia se ejecutaran las alteraciones que supusieran el menoscabo al que se refiere el párrafo anterior o el requerimiento de subsanación no hubiese sido atendido o las alteraciones se hubiesen efectuado sin la comunicación previa a la que se refiere el apartado 1, la Dirección General iniciará de oficio el procedimiento de extinción de la autorización. 

No obstante, cuando la naturaleza de las alteraciones ejecutadas permita la continuidad de la institución con otra calificación, podrá iniciarse el procedimiento de  transformación de la institución siempre que haya conformidad de la persona interesada. 

4. La iniciación de los procedimientos citados en cualquiera de los apartados anteriores no obstará a la exigencia de las responsabilidades sancionadoras que procedan.

Artículo 12: Extinción de oficio de la autorización. 

1. Las alteraciones sustanciales de carácter estructural en las instituciones museísticas a las que se refiere el artículo anterior, cuando supongan un menoscabo en su organización, funcionamiento o en el cumplimiento de sus funciones podrán dar lugar a la revocación de la autorización de creación.

2. El procedimiento se iniciará de oficio mediante resolución de la Dirección General competente en materia de museos en la que se adoptarán las medidas cautelares necesarias para garantizar la protección, conservación, seguridad y accesibilidad de los fondos museísticos.

Dicha resolución será notificada al titular de la institución en el plazo de los diez días siguientes a su adopción, a efecto de que en un plazo de quince días presente una memoria justificativa en relación a las alteraciones a que se refiere el párrafo anterior, así como cualesquiera otras alegaciones, documentos o pruebas que estime pertinentes.

Por la Dirección General se remitirá copia del expediente a la Delegación Provincial correspondiente, a efecto de que en el plazo de un mes emita un informe técnico. Evacuado este trámite, se interesará dictamen de la Comisión Andaluza de Museos, que deberá emitirse en el plazo de dos meses.

Una vez evacuado el dictamen, e inmediatamente antes de redactar la propuesta de resolución, el procedimiento se pondrá de manifiesto a las personas interesadas por plazo de quince días, durante el cual podrán examinar el expediente y presentar las alegaciones, los documentos y las justificaciones que estimen pertinentes.

Instruido el procedimiento, la Dirección General emitirá una propuesta de resolución y, en su caso, de cancelación de la inscripción en el Registro andaluz de museos y colecciones museográficas.

3. Mediante Orden de la Consejería competente en materia de museos se acordará, según proceda, el sobreseimiento del procedimiento o la revocación de la autorización de creación del museo o colección museográfica y la cancelación de la inscripción correspondiente en el Registro andaluz de museos y colecciones museográficas. Asimismo, podrá acordarse  la  incoación de procedimiento para la transformación de la institución, que deberá inscribirse en el Registro andaluz de museos y colecciones museográficas. La Orden dispondrá también el mantenimiento, alzamiento o modificación de las medidas cautelares que, en su caso, se hubieran adoptado en la resolución de inicio del procedimiento.

El acto por el que se revoque la autorización de creación de un museo o colección museográfica se publicará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. De dicho acto se dará traslado a la Dirección General competente en materia de patrimonio histórico, a efecto de que adopte, si fuera preciso, las medidas necesarias para la protección de los bienes con arreglo a la legislación reguladora del patrimonio histórico.

4. Transcurridos seis meses desde inicio del procedimiento sin haberse dictado y notificado resolución expresa, se entenderá caducado.

Capítulo II

 Disolución de museos y colecciones museográficas

Artículo 13: Procedimiento de disolución de instituciones museísticas. 

1. La disolución de museos o colecciones museográficas de titularidad pública exigirá la presentación de la correspondiente solicitud ante la Consejería competente en materia de museos. Cuando se trate de museos de titularidad privada la disolución deberá ser comunicada a dicha Consejería con una antelación de al menos dos meses a la fecha prevista.

La solicitud o comunicación deberá dirigirse al órgano competente para resolver y presentarse, preferentemente, en la Dirección General competente en materia de museos, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 82 la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de Administración de la Junta de Andalucía y en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. La solicitud o la comunicación a las que se refieren el apartado anterior contendrán, como mínimo, los siguientes aspectos:

a) Fecha de disolución.

b) Causas o motivos de la disolución.

c) Destino de los fondos museísticos y medidas de seguridad para garantizar la protección y conservación de los mismos.

3. La Dirección General dispondrá de un plazo de quince días para requerir a la persona interesada para que subsane o complete la documentación presentada o las medidas de seguridad previstas cuando se advierta peligro para la protección o conservación de los fondos museísticos, y a cuyo efecto le otorgará un plazo de quince días.

En el caso de museos o colecciones museográficas de titularidad privada no podrá efectuarse la disolución hasta que se cumplimente el requerimiento, quedando en suspenso el plazo de dos meses a que se refiere el apartado uno. En el caso de museos o colecciones museográficas de titularidad pública quedará suspendido el plazo de resolución del procedimiento. 

4. Por el citado órgano directivo se recabará informe de la Delegación Provincial correspondiente y, asimismo, podrá recabarse el dictamen de la Comisión Andaluza de Museos que deberán emitirse en el plazo de un mes. El  informe y, en su caso, el dictamen, versarán sobre las causas o motivos de la disolución, la documentación presentada y, cuando proceda, contendrá una propuesta de medidas adicionales de seguridad o el depósito forzoso en relación a los fondos museísticos, cuando existan causas de peligro para la protección, conservación o accesibilidad de los mismos.

Cumplimentados los anteriores trámites, se concederá un trámite de audiencia a los interesados por plazo de diez días, para vista del expediente, y en el que aquellos podrán presentar las alegaciones, documentos y justificaciones que estimen pertinentes.

5. Instruido el expediente, la Dirección General cuando se trate de museos o colecciones museográficas de titularidad pública emitirá una propuesta de disolución. El acto que resuelva el procedimiento ordenará la disolución del museo o colección museográfica y la cancelación de la inscripción en el Registro andaluz de museos y colecciones museográficas, así como, cuando proceda, el depósito forzoso previsto en el artículo 48  de la Ley 8/2007, de 5 de octubre. La resolución se notificará a la persona solicitante y se publicará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía

Transcurridos seis meses desde la presentación de la solicitud de disolución sin haberse producido notificación expresa, la persona interesada podrá considerar estimada su solicitud.

6. Cuando se trate de museos o colecciones museográficas de titularidad privada la Dirección General dispondrá la cancelación de la inscripción en el Registro andaluz de museos y colecciones museográficas. Si de la instrucción del procedimiento resulta que, no obstante haber sido atendido el requerimiento que, en su caso, se hubiere efectuado a la persona interesada, persisten las causas de peligro para la protección, conservación o accesibilidad de los fondos y mientras éstas no desaparezcan, la Dirección General, sin perjuicio de cancelar la inscripción de la institución museística disuelta,  dispondrá el depósito forzoso previsto en el artículo 48 de la  Ley  8/2007, de 5 de octubre.

7. La cancelación de la inscripción se publicará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía. De dicho acto se dará traslado a la Dirección General competente en materia de patrimonio histórico, a efecto de que adopte, si fuera preciso, las medidas necesarias para la protección de los bienes con arreglo a la legislación reguladora del patrimonio histórico.

Capítulo III 

Transformación de museos y colecciones museográficas

Artículo 14: Transformación de instituciones museísticas.

1. A efecto de lo dispuesto en este reglamento se entiende por transformación de instituciones museísticas la creación de una nueva institución museística de naturaleza distinta a la que se extingue.

2. La transformación de instituciones museísticas requerirá la autorización del órgano competente establecido en cada caso en este reglamento, y la misma producirá la cancelación de la inscripción de la institución transformada a la que se abrirá nueva inscripción en la sección que corresponda del Registro andaluz de museos y colecciones museográficas.

Artículo 15: Solicitud y documentación.

1. La persona titular de una institución museística que pretenda su transformación en otra de distinta naturaleza presentará la correspondiente solicitud ante la Consejería competente en materia de museos, que deberá dirigirse preferentemente a la Dirección General competente en materia de museos e irá dirigida al órgano competente para resolver.

2. La solicitud deberá acompañarse de  una memoria justificativa de la transformación de la institución en la que deberá concretarse las medidas en orden a garantizar la protección, conservación y accesibilidad de los fondos.

La solicitud, asimismo, deberá ir acompañada de la siguiente documentación:

a) En caso de transformación de museo a colección museográfica se acompañará la documentación prevista en el artículo 4.2. No obstante, la persona solicitante podrá no aportar dichos documentos siempre que presente una declaración responsable acerca de que los mismos obran en la administración por haber sido aportados para la creación del museo y de que los datos de dichos documentos no han sufrido variación alguna.

b) En caso de transformación de colección museográfica a museo se acompañará la documentación prevista en el artículo 4.1. No obstante podrán no ser aportados los documentos en las letras c), d) f) e i) siempre que presente una declaración responsable acerca de que los mismos obran en la administración por haber sido aportados para la creación de la colección museográfica y de que los datos de dichos documentos no han sufrido variación alguna.

Artículo 16: Instrucción y resolución.

1. Será de aplicación a la transformación de instituciones museísticas lo dispuesto en los artículos 5 y 6 de este reglamento respecto de la instrucción del procedimiento y, asimismo, lo dispuesto en el artículo 7 en cuanto a la resolución del mismo.

2. Podrá otorgarse autorización condicionada para la transformación de una  institución museística, a la que será de aplicación lo dispuesto en los artículos 8 y 9 de este reglamento, con la especialidad de que la autorización condicionada no producirá efecto en el Registro andaluz de museos y colecciones museográficas hasta tanto no conste la ejecución del proyecto autorizado, que de estimarse conforme a la autorización concedida determinará que por la Dirección General competente en materia de museos  se cancele en el Registro la inscripción de la institución extinguida y se practique nueva inscripción de la institución transformada en la sección correspondiente del mismo.

Artículo 17: Transformación de instituciones museísticas de titularidad de la Comunidad Autónoma.

1. Será de aplicación lo dispuesto en los artículos 15 y 16 a la transformación de las instituciones museísticas de titularidad de la Comunidad Autónoma con las siguientes especialidades:

a) El procedimiento se iniciará de oficio por la Dirección General competente en materia de museos  a propuesta de alguna de las Consejerías que integran la Administración de la Junta de Andalucía, por propia iniciativa o de alguna de las entidades instrumentales que le estén adscritas.

b) La documentación a la que se refiere el artículo 15 irá acompañada, en su caso, de informe en el que se haga constar qué documentación no se aporta por estimarse que obra ya en la Consejería competente en materia de museos.

c) Corresponderá al Consejo de Gobierno, mediante Decreto, acordar la transformación de una colección museográfica en museo, y a la persona titular de la Consejería competente en materia de museos acordar la transformación de museos en colección museográfica.

2. Será de aplicación a la transformación de las instituciones museística de titularidad de la Comunidad Autónoma lo dispuesto en el artículo 16.2, correspondiendo al Consejo de Gobierno la declaración de incumplimiento en caso de transformación de una colección museográfica en museo, y a la persona titular de la Consejería competente en materia de museos en caso de transformación de museos en colección museográfica.

3. Corresponderá a la Dirección General competente en materia de museos la inspección de la ejecución del proyecto autorizado, comunicar a la Consejería que hubiera propuesto la creación de la institución museística las deficiencias observadas y el plazo para su corrección, y acordar, una vez conste la ejecución del proyecto autorizado conforme a la autorización concedida,  la cancelación en el Registro andaluz de museos y colecciones museográficas, de la inscripción de la institución extinguida y practicar nueva inscripción de la institución transformada en la sección correspondiente del Registro.

Título II

Registro andaluz de museos y colecciones museográficas

Capítulo I 

Disposiciones generales

Artículo 18: Objeto del Registro.

El Registro andaluz de museos y colecciones museográficas tiene como objeto la inscripción de los museos y colecciones museográficas de Andalucía, así como de los demás actos relativos a dichas instituciones museísticas que, de acuerdo con la legislación vigente, hayan de inscribirse en el mismo.

El Registro andaluz de museos y colecciones museográficas se adscribe a la Dirección General competente en materia de museos.
Artículo 19: Régimen jurídico.

1. El Registro andaluz de museos y colecciones museográficas se ajustará a lo establecido en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, la Ley 8/2007 de 5 de octubre, de museos y colecciones museográficas de Andalucía y el presente reglamento.

2. La Dirección General competente en materia de museos podrá dictar las instrucciones técnicas precisas para la organización y funcionamiento del Registro andaluz de museos y colecciones museográficas.

3. Corresponderá a dicho órgano directivo practicar las inscripciones provisional o definitiva en el Registro, y acordar las mismas salvo en aquellos casos en los que se atribuya a otro órgano con arreglo a lo dispuesto en este reglamento.

Artículo 20: Acceso al Registro.

1. El Registro andaluz de museos y colecciones museográficas es público para quienes tengan interés en conocer su contenido. El derecho de acceso al Registro se ejercerá de conformidad con lo dispuesto en el artículo 86 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de Administración de la Junta de Andalucía y en el artículo 37 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y lo dispuesto en este reglamento.

2. La publicidad del Registro no alcanza a los datos referidos a:

a) Los domicilios de las personas, u otros datos de carácter personal que consten en la documentación de cada museo o colección museográfica, de acuerdo con la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal.

b) Infracciones y sanciones.

Artículo 21: Tracto sucesivo. 

1. Para inscribir actos o documentos relativos a un museo o colección museográfica, será precisa la previa inscripción de estos últimos.

2. Para inscribir actos o documentos modificativos o extintivos de otros otorgados con anterioridad será precisa la previa inscripción de éstos. 

3. Para inscribir actos o documentos otorgados por delegados o apoderados, será precisa la previa inscripción del acuerdo de delegación de facultades o de los apoderamientos

Artículo 22: Funciones.

El Registro tendrá las siguientes funciones:

a) Emitir informes sobre la clasificación de los museos y colecciones museográficas de acuerdo con su tipología y  ámbito temático.

b) Calificar los requisitos formales de los actos y documentos que deban inscribirse en el Registro, conforme a lo dispuestos en el artículo 23, y practicar las inscripciones correspondientes.

c) Emitir informe, cuando sea requerido al efecto por la Dirección General competente en materia de museos, en relación con los actos que deban inscribirse en el Registro. 
d) Dar publicidad sobre el contenido del Registro en la forma prevista en el artículo 24 y siguientes de este Reglamento.

e) Resolver consultas sobre el funcionamiento del Registro.

f) Comunicar a la Dirección General competente en materia de patrimonio histórico las inscripciones o cancelaciones que se practiquen, a los efectos del régimen de protección aplicable.

g) Notificar a las personas titulares de las instituciones museísticas las inscripciones o cancelaciones que se practiquen.

h) Cualquier otra función que le atribuya la normativa aplicable a los museos y colecciones museográficas.

Artículo 23: Actos y documentos sujetos a inscripción.

1. En el Registro andaluz de museos y colecciones museográficas, deberán inscribirse los siguientes actos y documentos:

a. La autorización de creación del museo o colección museográfica.

b. La autorización condicionada de creación del museo o colección museográfica.

c. Prórrogas de las autorizaciones condicionadas.

d. La incoación del procedimiento para la transformación, extinción o disolución de la institución.

e. La autorización de transformación de un museo o colección museográfica.

f. La disolución o extinción del museo o colección museográfica.

g. La clausura temporal de un museo o colección museográfica.

h. Las cancelaciones y las suspensiones que se practiquen.

i. La reserva provisional de denominación prevista en el artículo 27.3 de este reglamento.

j. La resolución de adhesión al Sistema andaluz de museos y colecciones museográficas y, asimismo, el convenio correspondiente suscrito con la Consejería competente en materia de museos.

k. Ayudas y subvenciones obtenidas con cargo a los presupuestos de la Comunidad Autónoma.

l. Referencias a inventarios de las piezas ingresadas, memorias y estadísticas, informativas o de gestión, presentadas.

m. Referencias al plan anual de actividades y la memoria de gestión presentadas por los museos y colecciones museográficas adheridas al sistema andaluz de museos y colecciones museográficas.

n. Infracciones cometidas y sus correspondientes sanciones.

o. Todos los demás actos que estén sujetos a autorización de la Consejería competente en materia de museos, excepto los comprendidos en el Título VI de la Ley 8/2007, de 5 de octubre.

p. Resultado de las actas de inspección.

q. Comunicación de las alteraciones sustanciales

2. A efecto de lo dispuesto en la letra m del apartado anterior, los museos y colecciones museográficas deberán presentar, en el primer trimestre de cada año a la Dirección General competente en materia de museos conforme a las instrucciones que ésta dicte, una memoria en la que se recojan los datos estadísticos e informativos sobre sus fondos, actividades, visitantes y prestación de servicios. Los datos que se refieran a personas serán desagregados por sexo. 

Artículo 24: Medios de publicidad.

1. La publicidad se hará efectiva mediante certificación del contenido de los asientos o nota simple informativa.

Las personas interesadas podrán solicitar, conforme al artículo 20 de este reglamento el acceso al contenido del Registro andaluz de museos y colecciones museográficas, a través de los medios de publicidad regulados en los artículos siguientes. 

2. La solicitud formulará petición individualizada de los datos que se desee consultar, sin que quepa formular solicitud genérica sobre una materia o conjunto de materias, debiéndose detallar la clase de información que se solicita, aportando, en su caso, los datos que se conozcan para facilitar la búsqueda, así como si se solicita la expedición de certificación, nota simple informativa o copia compulsada de los asientos. Cuando los datos aportados fueran insuficientes, el Registro lo hará constar así a la persona interesada.

Cuando los datos o documentos solicitados estén excluidos de la publicidad registral corresponderá a la persona titular de la Dirección General competente en materia de museos dictar resolución denegatoria que será motivada.

3. Mediante Orden de la Consejería competente en materia de museos se regulará el procedimiento de acceso a la publicidad registral por medios informáticos o telemáticos. 
Artículo 25: Certificaciones.

1. Las certificaciones serán totales o parciales. 

La certificación total reproducirá íntegramente los asientos practicados en el Registro. 

En las certificaciones parciales se expresará, en su caso, todo aquello que pudiera resultar afectado por otros asientos practicados en el Registro.

2. Las certificaciones de asientos harán referencia, según lo solicitado, a un tiempo determinado o al transcurrido desde el funcionamiento del Registro.

3. Las certificaciones se expedirán por la persona encargada del Registro en un plazo de quince días desde la recepción de la solicitud en el Registro.

Artículo 26: Nota simple informativa.

La nota simple informativa de los asientos del Registro, se expedirán en el plazo de quince días desde la recepción de la solicitud en el Registro, con indicación del número de hojas y de la fecha en que se extienden o realizan.

Artículo 27: Certificaciones de denominación y reserva provisional.

1. A solicitud de cualquier persona interesada, en el plazo de quince días, se expedirá certificación acreditativa de que una determinada denominación esté previamente inscrita o sujeta a reserva provisional en el Registro andaluz de museos y colecciones museográficas.

2. Las certificaciones positivas deberán incluir, en su caso, las denominaciones inscritas o las sujetas a reserva provisional que, por su semejanza con la denominación de la que se solicita información, puedan crear confusión entre una y otras.

3. Cuando la persona encargada del Registro expida certificación negativa, acreditativa de que no figura inscrita la denominación solicitada, a petición de la persona interesada  se incorporará al Registro, con carácter de reserva provisional de denominación, y por una sola vez, durante el plazo de seis meses, contados a partir de la fecha de su expedición. 

Transcurrido dicho plazo sin que sea solicitada la autorización para la creación del museo o colección museográfica, se cancelará de oficio la reserva provisional. La solicitud de autorización para la creación del museo o colección museográfica prorrogará la reserva provisional durante el plazo de sustanciación del procedimiento.

Capítulo II

 Estructura y funcionamiento. Contenido de los asientos

Artículo 28: Estructura.

El Registro andaluz de museos y colecciones museográficas se estructurará en las siguientes secciones:

· Sección de museos.

· Sección de colecciones museográficas.

A efectos de organización interna o de estadísticas, la Dirección General competente en materia de museos podrá proceder a desarrollar la clasificación del apartado anterior, efectuando las clases, grupos y subgrupos que estime convenientes dentro de cada una de las secciones.

Artículo 29: Funcionamiento y práctica de los asientos.

1. El Registro andaluz de museos y colecciones museográficas será gestionado por medios electrónicos, de manera que se garanticen la autenticidad y seguridad de los asientos practicados. 

2. La información de cada uno de los museos y colecciones museográficas inscritos en el Registro se ordenará de manera individualizada para cada uno de ellos.

3. Toda inscripción contendrá al menos las siguientes circunstancias:

a) Naturaleza y contenido del acto que se inscribe.

b) Fecha del documento o documentos que se inscriben, del número de expediente y datos de autorización, expedición o firma, con indicación, en su caso, de la persona y cargo que lo expide.

c) Día de presentación del documento.

d) Fecha del asiento y firma o validación de la persona encargada del Registro.

Artículo 30: Rectificación de errores.

1. En la rectificación de errores cometidos en cualquier tipo de inscripción se hará constar por el encargado la persona encargada del Registro:

a) Fecha y naturaleza de la rectificación de errores.

b) Las palabras o conceptos erróneos.

c) Los términos que sustituyan a los errores cometidos.

d) Declaración de haber quedado rectificado el asiento primitivo.

2. Rectificada una inscripción, se rectificarán también el resto de los asientos relativos a las materias afectadas si también fueran erróneos.

Artículo 31: Contenido del asiento de inscripción de autorización de creación.

1. El asiento de inscripción definitivo de autorización de creación de un museo o colección museográfica hará referencia, al menos,  a los siguientes extremos:

a) El número de inscripción.

b) Fecha del acto administrativo por el que se ordena la creación del museo o colección museográfica y su inscripción en el Registro y fecha de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

c) Número del expediente administrativo de creación del museo o colección museográfica.

d) Denominación de la institución, domicilio y datos de localización como teléfono, fax, correo electrónico, página Web, etc.

e) Nombre y apellidos de la persona titular de la institución, si son personas físicas, y la denominación o razón social, si son personas jurídicas. 

f) Acreditación de la representación cuando se actúe en nombre y representación de las personas de la letra anterior.

g) Modalidad de gestión.

h) Órganos rectores y, en su caso, los órganos asesores de carácter colegiado.

i) Régimen de acceso al museo o colección museográfica.

j) Fecha de creación de la institución si fuera anterior a la Ley 2/1984, de 9 de enero, de Museos.

k) Fecha de apertura.

l) Tipología y ámbito temático de la institución. 

m) Descripción de los bienes muebles e inmuebles de la institución.

2. Los mismos datos del apartado anterior constarán en el asiento de inscripción provisional cuando se trate de la autorización condicionada de un museo o colección museográfica, incluido el plazo de ejecución concedido a la persona interesada, o cuando se trate de los museos a los que se refiere la Disposición transitoria segunda, apartado 1, de la Ley 8/2007, de 5 de octubre.

3. Las personas titulares de los museos y colecciones museográficas estarán obligadas a comunicar al Registro andaluz de museos y colecciones museográficas las modificaciones de los datos a que se refiere el apartado 1. 

Artículo 32: Contenido del asiento de cancelación. 

El asiento de cancelación de la inscripción definitiva o provisional de un museo o colección museográfica hará referencia a la fecha, naturaleza y contenido del acto administrativo que lo origine, con indicación, en su caso, de la persona y cargo que lo expide, número de expediente, día de presentación del documento, fecha del asiento y firma o validación del encargado del Registro. 

Artículo 33: Contenido del asiento de suspensión.

El asiento de suspensión de la inscripción de un museo o colección hará referencia a la fecha y contenido de la resolución sancionadora firme que haya impuesto como accesoria la sanción de suspensión, con indicación de los efectos de la suspensión, plazo de la misma, persona y cargo que la expide, número de expediente, día de presentación del documento, fecha del asiento y firma o validación de la persona encargada del Registro.

Título III

Sistema andaluz de museos y colecciones museográficas

Artículo 34: Objeto del Sistema Andaluz de Museos y Colecciones Museográficas. 

El Sistema andaluz de museos y colecciones museográficas 
 está constituido por un conjunto ordenado de órganos e instituciones museísticas de especial relevancia y excelencia, que tiene por objeto fomentar la cooperación y coordinación entre todos ellos, así como garantizar una mayor optimización de sus servicios y mejorar la oferta museística de la Comunidad Autónoma andaluza.

Artículo 35. Estructura y funciones del Sistema andaluz de museos y colecciones museográficas

El Sistema andaluz de museos y colecciones museográficas estará integrado por los siguientes órganos e instituciones: 

a) La Consejería competente en materia de museos, a través de su correspondiente Dirección General.

b) Los órganos asesores previstos en la legislación del Patrimonio Histórico.

c) El Consejo del Sistema Andaluz de Museos y Colecciones Museográficas. 

d) Los Museos y colecciones museográficas de titularidad de la Comunidad Autónoma.

e) Los Museos de titularidad estatal gestionados por la Comunidad Autónoma. 

f) Los Museos y colecciones de titularidad pública o privada, que sean de interés para la Comunidad Autónoma por su singularidad o relevancia, y que se integren en el Sistema Andaluz de museos y colecciones museográficas. 

g) El Instituto Andaluz del Patrimonio Histórico. 

Artículo 36: Competencias de la Consejería competente en materia de museos en relación con el Sistema andaluz de museos y colecciones museográficas

La Consejería competente en materia de museos, a través de su correspondiente Dirección General, ejercerá las funciones de dirección y coordinación del Sistema, además de las relacionadas en el artículo 19  de la Ley 8/2007, de 5 de octubre. 

Asimismo, potenciará la creación de redes especializadas de instituciones museísticas dentro del Sistema. La naturaleza de estas redes podrá ser geográfica, temática o derivada de proyectos relacionados con cualquiera de las áreas funcionales del museo y tendrán como fines la colaboración, el intercambio de ideas y experiencias y el asesoramiento mutuo. 

Artículo 37: Órganos consultivos del Sistema andaluz de museos y colecciones museográficas.

El Instituto Andaluz de Patrimonio Histórico, así como los órganos consultivos previstos en la legislación reguladora del Patrimonio Histórico, ejercerán funciones consultivas y de asesoramiento en relación con el Sistema. Las funciones se ejercerán a petición de la Dirección General competente en materia de museos o previo acuerdo del Consejo del Sistema andaluz de museos y colecciones museográficas. 

Artículo 38: Consejo del Sistema andaluz de museos y colecciones museográficas.

1. Con el fin de velar por el adecuado funcionamiento del Sistema, constituir un foro de comunicación de sus integrantes e impulsar y reforzar la colaboración entre los mismos, se crea el Consejo del Sistema andaluz de museos y colecciones museográficas como órgano de participación del Sistema.

2. El Consejo del Sistema andaluz de museos y colecciones museográficas ejercerá las siguientes funciones: 

a) Promover estrategias conjuntas relacionadas con las funciones  museísticas. 

b) Facilitar el intercambio de información relevante relativa a las actividades desarrolladas y al funcionamiento de las instituciones integrantes.  

c) Impulsar proyectos de colaboración e investigación entre los miembros. 

d) Promover actividades conjuntas de difusión o comunicación.

e) Analizar y detectar necesidades y carencias de los museos y colecciones museográficas y de su relación con la Administración, con el objetivo de mejorar el servicio a la ciudadanía. 

f) Conocer las bases para la articulación de redes temáticas, territoriales o de otra índole. 

g) Deliberar sobre cualesquiera otras cuestiones relacionadas con el Sistema que se sometan a su consideración por la Dirección General competente en materia de museos.

3. El Consejo del Sistema andaluz de museos y colecciones museográficas estará integrado por la Presidencia, que corresponderá a la persona titular de la Dirección General competente en materia de museos, y por 9 vocalías designadas por la persona titular de Dirección General en materia de museo.

Las vocalías del Consejo del Sistema andaluz de museos y colecciones museográficas estarán integradas por la presidencia de la Comisión Andaluza de Museos, dos personas representantes de instituciones museísticas de titularidad o gestión autonómica y seis personas designadas entre los museos y colecciones museográficas adheridos al Sistema. El Consejo estará asistido por una Secretaría, que será ejercida por la persona titular del Servicio en materia del Sistema, con voz pero sin voto. 

La persona titular de la Dirección General competente en materia de museos podrá designar suplentes de las personas titulares del Consejo y designará a la persona titular de un Servicio de la citada Dirección General como suplente de la persona titular de la Secretaría.

El Consejo del Sistema andaluz de museos y colecciones museográficas se regirá, además de por lo dispuesto en este reglamento, por las normas aplicables que regulan los órganos colegiados de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de Administración de la Junta de Andalucía, y las normas básicas de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

 

Las personas integrantes del Consejo desempeñarán sus funciones durante tres años, que podrán prorrogarse por un máximo de dos años más.

 

La composición del Consejo respetará la representación equilibrada entre mujeres y hombres, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 19 de la Ley 9/2007, de 22 de octubre.

 

4. El Consejo se reunirá cuantas veces sea convocada por la Secretaría, por orden de su Presidencia o por propia iniciativa de la mayoría de sus vocales y, como mínimo, una vez al año. La Presidencia dirimirá con su voto los empates en las votaciones, a efectos de adoptar acuerdos.

 

A las sesiones del Consejo podrán asistir, con voz  y sin voto, a propuesta de la Presidencia, otras personas expertas  para asesorar en temas específicos de su competencia.

 

La designación de las personas integrantes del Consejo, así como de las personas invitadas a asistir a sus reuniones, tendrá carácter no retribuido pero devengarán las indemnizaciones a que tengan derecho por su participación en órganos colegiados, de acuerdo con lo establecido en el Decreto 54/1984, de 21 de marzo, sobre indemnizaciones por razón del servicio de la Junta de Andalucía. 

Artículo 39: Criterios de valoración para la adhesión al Sistema andaluz de museos y colecciones museográficas.

Podrán solicitar a la Consejería competente en materia de museos la adhesión al Sistema andaluz de museos y colecciones museográficas aquellas instituciones que, figurando inscritas con carácter definitivo en el Registro andaluz de museos y colecciones museográficas, así lo soliciten, siempre que reúnan todos o algunos de  los condicionantes para su valoración positiva en función de los siguientes parámetros: 

a) Relevancia de sus colecciones: se valorará, entre otras cuestiones, constituir testimonios únicos o excepcionales de la cultura y modos de vida andaluces, ser representativas de la historia del coleccionismo, ser ejemplo significativo de alguna de las diferentes etapas de la historia andaluza, o contar con creaciones artísticas de destacada significación. 

b) Contar con programas estables de conservación de los fondos de la institución, desarrollados por profesionales o instituciones especializadas.

c) Relevancia del inmueble: contar con edificio de nueva planta o rehabilitado que presente aportaciones singulares en el ámbito museológico.

d) Además de disponer del preceptivo inventario y libro de registro, se valorará contar con un catálogo que reúna la información técnica y especializada precisa con la finalidad de clasificar los bienes y describir los conocimientos asociados a ellos y su contexto. 

e) Disponer del sistema de gestión documental implantado en los museos gestionados por la Consejería competente en materia de museos o en cualquier caso contar con un sistema documental informatizado. 

f) Se valorará la calidad del programa expositivo del museo o colección referida a los medios técnicos necesarios para la exposición, al discurso museográfico y a los medios complementarios que faciliten la interpretación y compresión del público.

g) Contar con espacios independientes de la sala de exposición permanente en los que poder desarrollar un programa estable de actividades de difusión, tales como exposiciones temporales, talleres, jornadas y conferencias. 

h) Ámbito de la investigación: contar con programas estables de colaboración en materia de investigación de cualquier índole museológica con Universidades u otras instituciones científicas.

i) Contar con publicaciones propias o colaborar habitualmente en ediciones de otras instituciones especializadas. 

j) Se valorará la implicación e impacto social de la institución museística en su comunidad de referencia a través de la existencia de Asociación de Amigos, programas de voluntariado y acciones dirigidas a personas con necesidades especiales. Así mismo se tendrá en cuenta el contenido de las actividades complementarias del museo o colección y la evolución de la estadística de visitantes. De la misma manera, se tendrán en cuenta los programas que tengan por objeto la transmisión de valores igualitarios libres e sexismo. 

k) Contar con los servicios complementarios que recogen los artículos 24 y 25 de la Ley 8/2007, de 18 de octubre, como biblioteca especializada, u otros servicios de acogida y servicio al público, como consigna, tienda o cafetería, siempre que sean compatibles con la seguridad y conservación de los bienes. 

Artículo 40. Procedimiento de integración en el Sistema andaluz de museos y colecciones museográficas

1. Las solicitudes de integración, junto con la documentación acreditativa para la valoración de los criterios establecidos en el artículo anterior, se dirigirán a la Dirección General competente en materia de museos. 

2. Vista la solicitud y la concurrencia de la documentación presentada, la Dirección General competente en materia de museos podrá designar a personal técnico competente para girar una visita técnica a la institución en cuestión. 

3. Si del contenido de la documentación adjunta a la solicitud o los informes técnicos emitidos, se desprendiera la manifiesta falta de cumplimiento de criterios valorables o la inexistencia de relevancia y singularidad, se dictará resolución denegatoria de la solicitud por parte de la Dirección General competente en materia de museos. En caso contrario, la Dirección General competente en materia de museos interesará el dictamen de la Comisión Andaluza de Museos acerca de la pertinencia de la integración en el Sistema, el cual deberá ser evacuado en el plazo de un mes. 

4. A la vista del expediente tramitado, la Dirección General competente en materia de museos elevará a la persona titular de la Consejería competente propuesta de Orden sobre la integración en el Sistema y, en su caso, los términos del correspondiente convenio. La Orden deberá ser dictada y notificada en el plazo máximo de 6 meses desde que la solicitud se reciba en la Dirección General competente en materia de museos. 

5. La Orden del Consejero que acuerde la integración al Sistema andaluz de museos y colecciones museográficas será publicada en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.  

6. La integración en el Sistema se hará efectiva mediante la firma del correspondiente convenio entre la persona titular de la Consejería competente en materia de museos y la de la entidad peticionaria. 

7. La duración mínima del convenio será de 5 años, pudiendo acordarse de común acuerdo la prórroga del mismo, siempre y cuando se mantengan las mismas condiciones que dieron lugar a la integración en el Sistema, previo dictamen en su caso de la Comisión Andaluza de Museos.

Artículo 41. Régimen general de acceso de los museos y colecciones museográficas pertenecientes al Sistema andaluz de museos y colecciones museográficas. 

1. Los museos y colecciones museográficas pertenecientes al Sistema estarán abiertos al público en horario estable, con un mínimo de treinta horas semanales para los museos y veinte horas semanales para las colecciones museográficas. El horario y las condiciones de acceso figurarán a la entrada del museo o colección museográfica en lugar visible y conforme con los valores patrimoniales de los edificios. 

2. Los museos y colecciones museográficas integrados en el Sistema no podrán cerrar al público más de un día a la semana. 

Artículo 42. Exclusión del Sistema andaluz de museos y colecciones museográficas. Causas y procedimiento

1. El procedimiento de exclusión se iniciará de oficio o a instancia de la persona interesada, cuando concurran alguna de las siguientes causas:

a) Extinción de la institución.

b) Extinción del convenio por transcurso del plazo o por cualquiera de las causas consignadas en el convenio.

c) Incumplimiento de alguna de las cláusulas particulares establecidas en el convenio de integración.

d) Cambio sustancial de las condiciones que dieron lugar a la integración. 

e) Solicitud motivada de la persona interesada que deberá dirigir a la Consejería competente en la que se justifiquen las causas que motiven su baja del Sistema. 

2. Cuando el procedimiento se inicie de oficio por la Consejería competente en materia de museos deberá evacuarse en el expediente informe motivado y justificativo del incumplimiento o de la causa de exclusión que concurra, pudiendo recabarse cuando se estime necesario el dictamen de la Comisión Andaluza de Museos. 

El procedimiento de exclusión se tramitará de conformidad con la normativa en materia de régimen jurídico y de procedimiento administrativo aplicable a la Administración de la Junta de Andalucía. 

3. Cuando el procedimiento de exclusión se inicie a solicitud motivada de la persona interesada, se elevará propuesta de resolución por la Dirección General competente a la persona titular de la Consejería competente en materia de museos. 

4. En ambos casos se resolverá la exclusión del Sistema mediante Orden del Consejero, que será publicada en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía en el plazo máximo de tres meses.

5. El cese efectivo tendrá lugar al día siguiente de su publicación en BOJA, sin perjuicio del cumplimiento de las obligaciones pactadas convencionalmente pendientes de cumplimiento. 

Título IV

Régimen de acceso de las personas investigadoras

Artículo 43: Solicitud.

1. Para el ejercicio del derecho al que se refiere el artículo 23 de la Ley 8/2007, de 5 de octubre, la persona interesada en la contemplación y estudio de los fondos de las instituciones museísticas, deberá cursar solicitud a la dirección de la institución museística en la que radiquen los mismos.  

La solicitud podrá referirse a fondos tanto museográficos como documentales, a los sistemas de gestión documental y a los datos que en ellos se contengan tales como la catalogación, historia del fondo, su procedimiento de entrada en el museo o colección museográfica y sus procesos de restauración.

2. En la solicitud constarán los siguientes datos: 

a) Identificación de la persona solicitante.

b) Identificación de los fondos para los que se solicita el acceso.

c) Fecha prevista de inicio y fin del acceso a los fondos y preferencia de horario de los mismos.

d) Memoria justificativa en la que se explicite el interés divulgativo, científico o pedagógico en la que se basa la petición.

e) Descripción de la metodología del estudio cuando se propongan actuaciones que conlleven alteraciones a la materialidad de las piezas.

f) Equipamiento técnico necesario para hacer efectivo el acceso a los fondos museográficos. 

g) En su caso, vinculación de la petición con proyectos institucionales de investigación.

h) Compromiso de la persona solicitante de citar a la institución museística en cualquier publicación o actividad de difusión relacionada con los fondos objeto de acceso.

La identificación de los fondos se deberá hacer con el mayor nivel de especificación posible, y preferentemente la petición se referirá a bienes o conjuntos de los mismos individualizados. Las peticiones de carácter genérico e indeterminado podrán ser atendidas si se apreciare por la dirección del museo o colección museográfica razones de excepcional interés histórico, arqueológico, etnológico, artístico, o de cualquier otra naturaleza cultural de la investigación, o por la especial coincidencia de la petición con los programas de investigación propios de la institución.

3. La dirección del museo o colección museográfica dispondrá de un plazo de quince días desde la recepción de la solicitud para requerir que sean subsanadas los defectos de la misma o se complete la documentación requerida.

En el plazo máximo de dos meses desde la fecha de recepción de la solicitud, la dirección del museo o colección museográfica autorizará o no lo solicitado. 

El ejercicio del derecho al acceso quedará condicionado a la aceptación previa de las condiciones contenidas en la autorización.

Artículo 44: Autorización.

1. La autorización especificará las condiciones de tiempo, lugar y forma en las que se le facilitará el acceso a los fondos. 

2. La autorización conllevará el derecho a obtener imágenes de los fondos y copia de los documentos estudiados, previo pago de los derechos económicos que, en su caso, tengan establecidos la persona titular de la institución museística  y siempre que se cumplan los requisitos establecidos en el artículo 46.2 de la Ley 8/2007, de 5 de octubre, y en este reglamento para la obtención de imágenes.

3. Las personas solicitantes adquirirán por la autorización el compromiso de respetar los derechos de propiedad intelectual y de citar al museo o colección museográfica en cualquier publicación o actividad de difusión relacionada con los fondos objeto de acceso. 

4. Una copia de las publicaciones o material de carácter divulgativo, científico o pedagógico resultante de la investigación será entregada en el museo o colección museográfica, sin perjuicio de los derechos de propiedad intelectual en concepto de autoría. El incumplimiento de esta obligación podrá motivar la denegación de ulteriores autorizaciones.

Artículo 45: Causas de denegación o limitación de la autorización.

1. Podrá denegarse motivadamente lo solicitado en todo o en parte, o imponerse limitaciones específicas, por las siguientes causas: 

a) La interferencia relevante en la prestación normal del servicio por la institución.

b) La incompatibilidad del acceso a los fondos con otras funciones de obligado cumplimiento de la institución. 

c) La disponibilidad en personal, tiempo, instalaciones y medios para facilitar el acceso a los fondos. 

d) El estado de conservación de los fondos y sus características.

e) El riesgo para la integridad de los fondos.

f) Estar sometidos los bienes a intervenciones de conservación o restauración.

g) La incompatibilidad del acceso solicitado con otro que esté en ejecución.

h) El cumplimiento de la legislación en materia de protección de datos de carácter personal.

i) El incumplimiento de las obligaciones asumidas por anteriores autorizaciones.

2. Cuando por las características de los fondos y de su almacenamiento se requieran para su examen que se empleen medios de instalación o de manipulación que no puedan ser atendidos con los medios propios de la institución, el coste de los mismos será de cargo de la persona solicitante.

Artículo 46: Requerimiento por denegación injustificada.

1. Transcurrido el plazo de dos meses desde que la solicitud fue presentada sin que la persona solicitante reciba respuesta de la institución museística o cuando ésta sea denegatoria de lo solicitado, podrá dirigirse en el plazo de un mes a la Dirección General competente en museos. Por el citado órgano directivo se oirá a la persona titular del museo o colección museográfica en el plazo de diez días, y en el plazo de los quince días siguientes resolverá requerir a la persona titular de la institución museística que facilite el acceso a la persona solicitante con expresión de las condiciones esenciales del mismo, salvo que medie alguna de las causas a las que se refiere el artículo anterior.

2. Si a pesar del requerimiento no se facilitara el acceso, la persona solicitante podrá comunicar este hecho a la Dirección General competente en materia de museos, la que podrá acordar en el plazo de un mes el depósito del bien en un museo o colección museográfica del Sistema andaluz de museos y colecciones museográficas durante el tiempo necesario para su estudio. En este caso los gastos que se generen serán de cargo de la institución museística que injustificadamente hubiere denegado el acceso, y si se tratare de bienes de la Colección Museística de Andalucía que se hallen en depósito, podrá procederse al levantamiento definitivo del mismo.
Título V 

Aprobación y modificación de los planes museológicos y de seguridad

Artículo 47: Plan Museológico.

1. De conformidad con el artículo 26.1 de la Ley 8/2007, de 5 de octubre, los museos de competencia de la Comunidad Autónoma de Andalucía deberán contar con un plan museológico. 

En todo caso, el plan museológico comprenderá el plan de seguridad. 

2. El plan museológico es el instrumento de planificación, que con un carácter integrador y global recoge las líneas programáticas de la institución y la propuesta de contenidos y, además, determina sus objetivos y necesidades y establece las líneas de actuación en todas las áreas de la institución.

3. El plan museológico se elaborará a partir de la identificación de las peculiaridades, carácter e historia de la institución y de sus fondos museísticos  y, de acuerdo con ellas, definirá el carácter y la misión del museo. 

El plan museológico se compondrá de los programas que sean necesarios para atender, al menos, los aspectos institucional, de las colecciones, arquitectónico, expositivo, investigación, conservación, comunicación, difusión y recursos humanos y económicos.

Los programas deberán estar interrelacionados y reflexionarán sobre las carencias y necesidades de la institución y establecerán los procedimientos de actuación en cada una de las áreas del museo a partir sus objetivos y fines.

4. La redacción de los planes museológicos se ajustará a las directrices técnicas que establezca mediante Orden la Consejería competente en materia de museos.

Artículo 48: Revisión del plan museológico.

1. Los museos de Andalucía deberán revisar sus planes museológicos, al menos, cada diez años desde su aprobación, con el fin de adecuarlos permanentemente al estado de la investigación científica y museológica, y a las innovaciones museográficas.

2.  Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, el plan museológico deberá ser revisado siempre que tengan lugar o se prevean las alteraciones sustanciales del artículo 11 de este reglamento en la institución que afecten a los aspectos contenidos en algunos de los programas que lo compongan. En este caso, el plan deberá ser revisado en el plazo máximo de seis meses desde que tengan lugar o se prevean las alteraciones en la institución. 

Las personas titulares de los museos remitirán el plan museológico revisado, acompañado de una memoria resumen de los aspectos del mismo que hayan sido revisados o modificados, a la Delegación Provincial competente en materia de museos, la cual en el plazo de un mes emitirá un informe de viabilidad del plan revisado con una valoración global de la adecuación del mismo a los objetivos y fines de la institución, remitiendo en el plazo de diez días el informe junto con el expediente a la Dirección General competente en materia de Museos.

Recibido el expediente, la Dirección General, que podrá recabar informe de la Comisión Andaluza de Museos de la totalidad del plan o de parte de él, emitirá previa audiencia, en su caso, de la persona interesada, informe favorable o desfavorable del plan museológico.

Trascurrido el plazo de dos meses desde que el plan haya sido recibido en la mencionada Dirección General sin que se emita informe, se entenderá el plan museológico informado favorablemente.

En caso de informe desfavorable, la persona el titular de la institución deberá reformarlo en aquellos aspectos indicados en el mismo, para lo que dispondrá de un plazo de un mes, ampliable a otro, para su presentación ante la Dirección General.

Artículo 49: Planes museológicos de los Museos de titularidad o gestión autonómica.

1. La Dirección General competente en materia de museos velará porque los museos de titularidad o gestión autonómica elaboren sus planes museológicos de acuerdo con las directrices que establezca mediante Orden de la Consejería competente en materia de museos.

2. Elaborado un plan museológico, será elevado a la citada Dirección General a través de la correspondiente Delegación Provincial competente en materia de museos en la que radique el museo.

La Dirección General, previo informes de sus servicios técnicos y otros dictámenes que puedan recabarse de otros órganos especializados, autorizará el Plan si lo estima conforme o, en caso contrario, requerirá que se modifique.

3. En el caso de los museos de titularidad estatal y gestión autonómica, la Consejería competente en materia de museos remitirá copia de dichos planes al Ministerio competente en materia de museos.

Artículo 50: Plan de seguridad.

1. De conformidad con el artículo 27 de la Ley 8/2007, de 5 de octubre, los museos y colecciones museográficas deberán contar con un plan de seguridad.

2. El plan de seguridad es el instrumento de planificación que con un carácter integral permite el diagnóstico de los riesgos a que está sometida la institución en relación con el edificio, los fondos museísticos,  el acceso del público y el personal de la institución.

De acuerdo con el diagnóstico, el plan de seguridad establecerá al menos las medidas organizativas, los recursos humanos y los medios técnicos de toda índole que son precisos para dar respuesta inmediata a dichos riesgos.

3. El plan de seguridad deberá ser revisado anualmente para incorporar, si fuera necesario, las innovaciones técnicas en materia de seguridad, adaptarse a nuevas normativas si las hubiera, y a las alteraciones de personal, público, edificio y colecciones que se produzcan en la institución. 

4. La redacción de los planes de seguridad se ajustará a las directrices técnicas que establezca mediante Orden la Consejería competente en materia de museos.

Título VI

Organización y personal de los museos y colecciones museográficas 

Artículo 51: Dirección de los museos y colecciones museográficas.

1. Los museos y colecciones museográficas de Andalucía contarán con una persona que dirija la institución y que ostentará la representación ordinaria de la misma, velando por el cumplimiento de sus fines. Esta persona deberá contar con titulación universitaria y conocimientos o experiencia en museología o gestión cultural. 

Corresponderá a la dirección la gestión, planificación, organización, coordinación y la supervisión de  las tareas asociadas a las funciones técnicas descritas en el artículo 52.1 y, asimismo, ejercerá la dirección del personal adscrito a la institución, sin perjuicio de que pueda asumir otras tareas relacionadas con las mismas que pueda encomendarle su titular.

2. Cuando el museo o colección museográfica no cuente con un área específica para la gestión administrativa, económica, jurídica y patrimonial de la institución, la dirección asumirá dicha gestión, así como cuanto se refiera al mantenimiento y seguridad de sus instalaciones, salvo que otra cosa determine la persona titular de la institución.

La dirección podrá compatibilizar esta responsabilidad con el desempeño de las tareas propias de una de las áreas de trabajo en las que se organice el museo o colección museográfica, siempre y cuando reúna los requisitos de titulación y formación establecidos en el artículo 54.2 para el personal técnico. 

3. En razón de las funciones asociadas a la dirección, previstas en el apartado 1, la persona que ejerza la dirección en los museos deberá tener dedicación exclusiva. En el caso de las colecciones museográficas, la persona que ocupe la dirección podrá tener dedicación parcial a la misma, en razón de la programación anual y características de la institución.

Artículo 52: Funciones técnicas y áreas.

1. Los museos y colecciones museográficas de Andalucía ejercerán las funciones técnicas de administración, protección, conservación, documentación y difusión. Además, los museos ejercerán también la función investigadora.

Las funciones engloban las siguientes tareas que se llevaran a cabo en cada institución de acuerdo con su naturaleza y organización:

a) Administración: las administrativas, económicas, jurídicas y patrimoniales de la institución, así como las relativas a la gestión del personal, al mantenimiento y a la seguridad de sus instalaciones.

b) Protección: las de custodia y salvaguarda de los bienes que integran la institución y, en su caso, de sus valores paisajísticos y ambientales, así como la propuesta o informe de planes, programas o proyectos de carácter jurídico o técnico que afecten a sus bienes. 

c) Conservación: las de preservación y mantenimiento de los fondos museísticos de la institución mediante la elaboración de informes y ejecución de los programas o actuaciones de conservación, restauración y mantenimiento y la proposición de medidas extraordinarias de carácter cautelar, así como el control y registro de los movimientos que afecten a los fondos museísticos.
d) Documentación: las de registro, inventario y catálogo correspondientes a los tratamientos jurídico-administrativos, técnicos y científicos de los fondos museísticos. 

e) Investigación: las de elaboración y ejecución de los programas de investigación relacionados con sus fondos y de su especialidad, así como con los aspectos museológicos y museográficos relacionados con el cumplimiento de las restantes funciones de la institución, las propuestas de incremento de los fondos y de aquellos espacios o inmuebles que se consideren necesarios para el cumplimiento de los fines de la institución, y la elaboración y coordinación de sus publicaciones científicas.

f) Difusión: las de elaboración de los programas de difusión y de educación, la elaboración o coordinación de las publicaciones divulgativas y, en general, de todas aquellas otras actividades complementarias que faciliten la percepción, la comprensión y el disfrute de los bienes culturales y que, igualmente, fomenten el acercamiento y participación de la sociedad en la institución, así como la planificación y evaluación de estudios de público.

2. Los museos y colecciones museográficas de Andalucía desarrollarán las funciones descritas organizándolas en el número de áreas de trabajo que determine la persona titular de la institución que, en el caso de los museos, serán  al menos dos. 

Artículo 53: Personal de los museos.

1. Los museos de Andalucía deberán disponer de personal suficiente de carácter técnico y auxiliar para el desarrollo adecuado de sus funciones, independientemente de su vinculación jurídica con la institución. Dichas funciones también podrán ser prestadas por personal perteneciente a otras entidades públicas o privadas en virtud de contrato, convenio o cualesquiera otras formas de cooperación.

2. El personal técnico, al que corresponderá la responsabilidad de cada una de  las áreas en que se organice el museo, deberá contar con titulación universitaria relacionada con la temática de la institución y conocimientos o experiencia en museología o gestión cultural.

3. El número, dedicación y cualificación del personal lo determinará la persona titular de la institución de acuerdo con las características y funciones de la misma, tales como el número anual de visitantes, el horario de apertura al público, la dimensión, extensión y características de sus fondos museísticos y del inmueble, la previsión anual de ingresos de fondos museísticos y de préstamos, el acceso y número de consulta de las personas investigadoras, el programa de difusión de la institución, las previsiones del plan de seguridad, así como cualesquiera otros aspectos contenidos en el  plan museológico.

Artículo 54: Personal de las colecciones museográficas.

1. Las colecciones museográficas de Andalucía deberán disponer de personal cualificado y suficiente para el desarrollo adecuado de sus funciones, independientemente de su vinculación jurídica con la institución. Dichas funciones también podrán ser prestadas por personal perteneciente a otras entidades públicas o privadas en virtud de contrato, convenio o cualesquiera otras formas de cooperación

2. El número, dedicación y cualificación del personal lo determinará la persona titular de la institución de acuerdo con las características y funciones de la misma, tales como el número anual de visitantes, el horario de apertura al público, la dimensión, extensión y características de sus fondos museísticos y del inmueble, las actividades programadas, el incremento de los fondos museísticos y las previsiones del plan de seguridad.

Título VII

Gestión de los fondos museísticos

Capítulo I

Ordenación, reordenación y baja de la Colección Museística de Andalucía

Artículo 55: Concepto y régimen jurídico.

1. De conformidad con el artículo 34 de la Ley 8/2007, de 5 de octubre, constituyen la Colección Museística de Andalucía, el conjunto de bienes culturales o naturales de naturaleza mueble pertenecientes a la Junta de Andalucía que se encuentren en museos o colecciones museográficas de Andalucía, sin perjuicio del concepto en que ingresen o hayan ingresado en los mismos.

2. Los bienes de la Colección Museística de Andalucía quedan sometidos al régimen jurídico que la legislación de patrimonio histórico establece para los bienes de interés cultural.

El régimen de protección o su consideración de bienes de la Colección Museística de Andalucía no se verán alterados por el depósito, traslado o ubicación en dependencias o instituciones distintas a la que estén asignadas.

Artículo 56: Catálogo de la Colección Museística de Andalucía.

1. Los bienes integrantes de la Colección Museística de Andalucía, se incluirán en un Catálogo que tendrá por finalidad el reconocimiento, consulta y difusión de los mismos. 

2. Corresponderá a la Dirección General competente en materia de museos la elaboración del Catálogo de la Colección Museística de Andalucía que estará sujeto a actualización permanente. A tal fin, los órganos de la Administración de la Junta de Andalucía y de sus entidades instrumentales, así como las personas titulares de los museos y colecciones museográficas de competencia de la Comunidad Autónoma, tendrán el deber de colaborar en la confección de este Catálogo facilitando los datos, el examen físico y la documentación que le sea requerida respecto a los fondos.

3. La Dirección General podrá dictar las instrucciones técnicas precisas para la organización, estructura y consulta del Catálogo de la Colección Museística de Andalucía, así como para su implementación con los sistemas de información, documentación y gestión que sean de aplicación en  los museos de titularidad o gestión autonómica. 

Artículo 57: Ordenación de fondos de la Colección Museística de Andalucía.

1. A los efectos de este reglamento se entiende por asignación el acto en virtud del cual un bien de la Colección Museística de Andalucía se vincula, de manera permanente, a los fondos museísticos de un museo o colección museográfica de titularidad o gestión autonómica.

2. La asignación deberá responder a criterios científicos y se corresponderá con el programa de colecciones del plan museológico del museo o, en su caso, con el proyecto expositivo de la colección museográfica, aprobados por la Consejería competente en materia de museos. 

3. La asignación en el caso de museos de titularidad estatal y gestión autonómica no obstará a que conforme al convenio vigente con la Administración General de Estado en la materia, el ingreso del bien deba efectuarse en concepto de depósito de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

4. El procedimiento de asignación se iniciará de oficio por la Dirección General competente en materia de museos y se resolverá por Orden de la Consejería competente en materia de museos, previo informe del museo o colección museográfica a los que se pretenda asignar el bien y del dictamen de la Comisión Andaluza de Museos. La asignación se anotará en el Catálogo de la Colección Museística de Andalucía.

5. La asignación a la que se refieren los apartados anteriores se entenderá en todo caso sin perjuicio de lo dispuesto en este reglamento en materia de reordenación de fondos y de los depósitos que puedan acordarse en otras instituciones.

Artículo 58: Asignación por adquisición.

1. La asignación de bienes del patrimonio histórico, adquiridos por cualquier título, para museos y colecciones museográficas de titularidad o gestión autonómica requerirá el informe o propuesta razonada de la institución a la que se pretenda asignar los bienes, sin perjuicio de los dictámenes o informes necesarios para la adquisición.

El ingreso de materiales arqueológicos procedentes de actividades arqueológicas determinará la asignación a la institución museística designada en la resolución que las autorice.

2. El acto que concluya el procedimiento de adquisición determinará la institución museística a la que se asigna el bien y el ingreso del mismo. Si la adquisición se efectúa por una Consejería distinta de la que sea competente en materia de cultura o por los demás organismos o entidades instrumentales de la Junta de Andalucía, una copia del acto se trasladará a la Dirección General competente en materia de museos para su inclusión en el Catálogo de la Colección Museística de Andalucía.

Artículo 59: Reordenación de la Colección Museística.

1. Se entiende por reordenación de la Colección Museística de Andalucía el cambio de asignación de los bienes integrantes de la misma entre museos y colecciones museográficas de titularidad o gestión autonómica.

La reordenación tendrá como finalidad contribuir a la mayor difusión de los bienes y mejorar o adaptar los discursos científicos previstos en los programas de colecciones de los planes museológicos o, en su caso, en las propuestas expositivas de las colecciones museográficas, aprobados por la Consejería competente en materia de museos.

2. El procedimiento de reordenación se iniciará de oficio por la Dirección General competente en materia de museos y se resolverá, previo informe de los museos o colecciones museográficas afectados y el dictamen de la Comisión Andaluza de Museos, por Orden de la Consejería competente en materia de museos.

3. La reordenación de bienes pertenecientes a la Colección Museística de Andalucía que se encontraren en museos o colecciones del Registro andaluz de museos y colecciones museográficas que no sean de titularidad o gestión autonómica podrá determinar el levantamiento de los depósitos si ello fuere conforme con lo pactado en el contrato de depósito o si éste se hubiera extinguido. Asimismo podrá acordarse la recuperación de la posesión de los bienes de la Colección Museística de Andalucía si no mediare dicho contrato o la constitución de un depósito.

4. La reordenación implicará en todo caso el cambio de asignación en el Catálogo de la Colección Museística de Andalucía.

Artículo 60: Baja de la Colección Museística de Andalucía.

1. Los bienes integrantes de la Colección Museística de Andalucía podrán causar baja por las siguientes circunstancias: 

a) Por pérdida definitiva o destrucción del bien.

b) Por reagrupamiento de bienes que sean partes integrantes de un único bien. 

c) Por  revisión de los valores de los bienes de la que se concluya que carecen de los que son propios del patrimonio histórico andaluz a los que se refiere el artículo 3.2 de la Ley 8/2007, de 5 de octubre.

d) Por revisión científica de los bienes o lotes de bienes procedentes de actividades arqueológicas, remociones de tierra, hallazgos casuales o que hubiesen ingresado por cualquier otro medio o título en el museo o colección museográfica de la que se concluya que carecen de valores científicos, expositivos y patrimoniales.

e) Por la realización de estudios analíticos con fines de investigación que impliquen la destrucción del bien, siempre y cuando se trate de bienes que tengan carácter repetitivo, carezcan de valor expositivo y no tengan otro valor científico superior al del objeto del estudio analítico.

f) Por permuta por otros bienes del patrimonio histórico conforme a la legislación general del patrimonio histórico

2. El procedimiento de baja de un bien en la Colección Museística de Andalucía, se iniciará de oficio por la Consejería competente en materia de museos, y en el mismo deberá constar una memoria en la que la institución museística a la que esté asignado el bien justifique motivadamente la propuesta de baja. En el caso que la propuesta no proviniera de dicha institución se recabará informe de la misma. Cuando se trate de los casos de las letras c), d) y e) del apartado anterior, se recabará informe de la Delegación Provincial competente en materia de museos. 

La Dirección General competente en materia de museos, previo dictamen de la Comisión Andaluza de Museos emitirá una propuesta de resolución. En los casos previstos en la letra d) del apartado 1 se podrá solicitar además el dictamen de la Comisión Andaluza de Arqueología, que será preceptivo cuando en la propuesta de resolución se incluya el expurgo de todo o parte de los bienes.

La Orden de la Consejería competente en materia de museos que autorice la baja del bien en la Colección Museística de Andalucía, deberá señalar, al menos:

a) Las bajas y, en su caso, las altas correspondientes en los libros de registro, inventario, catálogo de los museos y colecciones museográficas, así como en el  Catálogo de la Colección Museística de Andalucía.

b) La nueva ubicación y, en su caso, el destino de los bienes objeto de baja. 

Capítulo II

Préstamo para exposiciones temporales

Artículo 61: Formulario y actas.

1. El préstamo para exposiciones temporales de bienes muebles pertenecientes a los museos y colecciones museográficas se hará en formulario normalizado por la Consejería competente en materia de museos en el que constarán al menos los siguientes datos y anexos:

a) Solicitud de la persona interesada.

b) Datos de la exposición temporal.

c) Orientación conceptual de la exposición.

d) Relación detallada de los bienes objeto de préstamo.

e) Informe cuestionario sobre las instalaciones en las que tendrá lugar la exposición y que, al menos, contendrá datos relativos al edificio, seguridad, accesos, áreas de exposición, condiciones ambientales e iluminación.

f) Condiciones generales y particulares del préstamo. 

2. Asimismo, la Consejería competente en materia de museos establecerá actas normalizadas de entrega, devolución y prórroga de los bienes objeto de préstamo.

Artículo 62: Condiciones generales y particulares del préstamo.

1. Todo préstamo de bienes de los museos y colecciones museográficas de Andalucía estará condicionado a la aceptación y cumplimiento por parte de la persona prestataria de las siguientes condiciones generales:

a) Los bienes prestados sólo podrán usarse para la finalidad solicitada y autorizada. Todo cambio de lugar y custodia de los bienes requerirá consentimiento expreso y por escrito de la institución museística prestadora.

b) Los bienes se reintegrarán al museo o colección museográfica de procedencia dentro del plazo de vigencia del préstamo. Para la prórroga del préstamo se estará a lo dispuesto en este reglamento.

c) Todos los gastos derivados del préstamo serán por cuenta de la persona prestataria, salvo acuerdo entre las partes.

d) Se suscribirá una póliza de seguro en su modalidad “clavo a clavo” para la protección de los bienes, por el importe que especifique la institución museística prestadora, y en beneficio de la persona titular de los bienes. El certificado del seguro, la póliza, el certificado de abono de las primas y la aceptación por la entidad aseguradora del valor estimado del bien por la institución prestadora, deberán estar en poder de la institución museística prestadora con una antelación mínima de 7 días a la fecha de salida de los bienes.

e) La persona prestataria será responsable del estado de conservación de los bienes, estando obligado a adoptar las máximas precauciones para su protección y seguridad, especialmente para evitar posibles deterioros debidos a las condiciones ambientales y de luminosidad.

f) Los materiales, las condiciones de embalaje y transporte, que deberán incluir las rutas de tránsito y, en su caso, los almacenes intermedios, se realizarán por personal y empresas especializadas, y deberán contar con la aprobación y supervisión de la institución museística prestadora, tanto a la entrega como a la devolución de los bienes, debiendo ser comunicadas éstas  al menos con una semana de antelación.

g) Sin perjuicio de lo dispuesto en la legislación de propiedad intelectual, los bienes prestados sólo podrán ser fotografiados y reproducidos para el catálogo y publicidad durante el plazo del préstamo temporal. Para cualquier otro uso de reproducción se requerirá autorización expresa de la persona titular de la institución museística prestadora.

h) En todos los soportes informativos de la exposición que hagan referencia a los bienes prestados se harán constar la identificación, con los datos descriptivos especificados por la institución museística prestadora, la titularidad y su pertenencia al museo o colección museográfica de procedencia. Para los bienes prestados pertenecientes a la Junta de Andalucía que se encuentren en museos o colecciones museográficas de Andalucía deberá hacer mención expresa a su pertenencia a la Colección Museística de Andalucía.

i) La entrega de ejemplares de cualquier publicación relacionada con la exposición temporal, cuyo número será establecido por la institución museística prestadora.

j) La restauración, limpieza u otras intervenciones de cualquier clase en los bienes prestados, así como la extracción o separación de algunos de sus elementos complementarios o accesorios que lleve incorporado en el momento de ejecutarse el préstamo, requerirá la autorización previa y escrita de la persona titular del museo o colección museográfica prestador. 

2. Todo préstamo de bienes de los museos y colecciones museográficas de Andalucía estará condicionado a la aceptación y cumplimiento por parte de la persona prestataria de las condiciones particulares que deberán ser elaboradas por la institución prestadora y que contendrán, al menos, las previsiones sobre:

a) Manipulación, transporte y embalaje.

b) Parámetros de control ambiental e iluminación.

c) Naturaleza y características de los soportes y contenedores expositivos.

d) Seguridad.

e) Número de ejemplares de cualquier publicación relacionada con la exposición temporal que ha de entregar a la persona prestataria.

f) La presencia de uno o varios correos que actuarán como representantes de la persona titular de la institución museística prestadora y cuyos gastos correrán por cuenta del prestatario.

3. El incumplimiento de las condiciones generales o particulares del préstamo podrá determinar la obligación del prestatario la persona prestataria de devolución anticipada de los bienes, si fuera requerido a tal efecto por escrito por la persona titular del museo o colección museográfica. El plazo de la devolución no podrá ser inferior a siete días.

Artículo 63: Procedimiento de préstamo de bienes.

1. La solicitud, acompañada del formulario normalizado cumplimentado, deberá dirigirse, con una antelación mínima de cuatro meses, al museo o colección museográfica donde radiquen los bienes, para el examen y comprobación de la concurrencia de los requisitos exigidos por la Ley 8/2007, de 5 de octubre, y por este reglamento.

Comprobada la concurrencia de los requisitos y documentos requeridos y una vez aceptadas las condiciones generales y particulares y las valoraciones para los seguros, la dirección del museo o colección museográfica receptora de la solicitud remitirá el expediente a la Delegación Provincial competente en materia de museos, acompañado de un informe técnico sobre la idoneidad del préstamo solicitado y de la correspondiente autorización del titular de los bienes en el caso de tratarse de bienes en depósito.

2. Recibida la comunicación la Delegación Provincial, en el plazo de diez días, acusará recibo de la misma a la institución prestadora y a la persona prestataria, a efecto del plazo establecido en el artículo 36.3 de la Ley 8/2007, de 5 de octubre,. 

En el plazo veinte días, la Delegación Provincial remitirá informe de conformidad, si no observare deficiencias en las condiciones de salida o cualquier otro defecto en la documentación presentada. En caso contrario, en los plazos antes indicados, requerirá a la institución prestadora para que sean subsanados en un plazo de diez días.

Cumplimentado el requerimiento, la Delegación Provincial remitirá informe de conformidad a la institución museística prestadora y a la persona prestataria.

3. En todo caso, transcurrido el plazo de dos meses desde la recepción de la solicitud, sin que la Delegación Provincial efectuase requerimiento alguno o remitiese el informe de conformidad, los bienes objeto de préstamo podrán salir con destino a la exposición temporal.

No obstante el plazo quedará suspendido y no podrá efectuarse la salida mientras no se subsane o completen las condiciones de la salida o cualesquiera otros defectos de que adolezca la documentación señalados en el requerimiento. 
Artículo 64: Procedimiento de préstamo de bienes de la Colección Museística de Andalucía y depósitos autorizados por la Junta de Andalucía.
1. Cuando se trate de préstamo de bienes integrantes de la Colección Museística de Andalucía o depósitos autorizados por la Junta de Andalucía en museos o colecciones museográficas de titularidad o gestión de la Comunidad Autónoma, la dirección de la institución correspondiente que reciba la solicitud de préstamo valorará la conveniencia del préstamo solicitado en un plazo de quince días. 

Dentro del referido plazo, si el informe fuera favorable al préstamo solicitado, requerirá a la persona solicitante para que subsane los defectos advertidos o complete la documentación presentada si la misma no reuniese los requisitos legalmente exigibles, o no se acompañase toda la que fuere preceptiva, con indicación expresa de los documentos que deben acompañarse y de las deficiencias de las que adolezca y, además, le remitirá para su aceptación, las condiciones generales y particulares y la indicación individualizada para cada bien del valor a efectos de seguro, para lo cual la persona solicitante dispondrá de un plazo de diez días.

Cumplimentados los citados trámites, la dirección del museo o colección museográfica elevará las actuaciones con su informe a la Dirección General competente en materia de museos, la que previo los actos instructores que estime pertinentes y audiencia de la persona solicitante, resolverá a acerca de la solicitud de préstamo. 

La Dirección General notificará la resolución a la persona solicitante y la comunicará a la Delegación Provincial y al museo prestador.

2. Si el informe al que se refiere el apartado anterior fuese desfavorable, la dirección del museo o colección museográfica remitirá, dentro el plazo de quince días, a la Dirección General la solicitud junto con su informe. La Dirección General, previa audiencia, en su caso, de la persona solicitante, dictará resolución por la que acordará la denegación de la solicitud o la continuación del procedimiento conforme al apartado anterior y sin perjuicio de la resolución definitiva que en el mismo haya de recaer. 

3. Transcurridos dos meses desde que la solicitud fue presentada, sin que se notifique la resolución, la solicitud podrá entenderse desestimada. 

Artículo 65: Prorroga del préstamo temporal.

1. La solicitud de prórroga del préstamo para exposiciones temporales deberá dirigirse, con una antelación mínima de un mes a la conclusión del periodo de vigencia del préstamo, al museo o colección museográfica prestador, y en la solicitud se manifestará expresamente la aceptación de las mismas condiciones y el cumplimiento de los requisitos de toda índole que motivaron el préstamo, incluida la prórroga del seguro.

2. La Dirección de la institución museística prestadora en el plazo de siete días notificará la solicitud, acompañada de la conformidad a la prórroga solicitada, a la Delegación Provincial competente en materia de museos.

Transcurrido el plazo de siete días desde la recepción de la notificación de la institución museística prestadora, sin que la Delegación Provincial efectúe comunicación alguna, podrá prorrogarse el préstamo.

3. Cuando se trate de los bienes a los que se refiere el artículo 65, la Dirección de la institución museística prestadora remitirá la solicitud, acompañada de la conformidad a la prórroga solicitada, a la Dirección General competente en materia de museos

Transcurridos el plazo de 7 días desde la recepción de la solicitud de prórroga, sin que la Dirección General notifique la resolución, ésta se entenderá desestimada.

Artículo 66: Remisión de actas, pólizas de seguros y estadísticas.

1. Cuando se trate del préstamo de bienes no pertenecientes a la Colección Museística de Andalucía, en el plazo de quince días desde que los bienes objeto de préstamo retornen al museo o colección museográfica prestador, la dirección del mismo remitirá copia de las actas de entrega y devolución así como de la póliza de seguro a la Delegación Provincial competente en materia de museos.

Las Delegaciones Provinciales en el primer trimestre de cada año remitirán a la Dirección General una memoria relativa a los expedientes de préstamos para exposiciones temporales que hayan sido objeto de comunicación en el año precedente, con indicación de:

· Instituciones museísticas prestadoras.

· Personas o entidades prestatarias.

· Relación de bienes objeto de préstamo.

· Plazos de vigencia de los préstamos.

2. En el mismo plazo del apartado anterior, cuando se trate de préstamos a los que se refiere el artículo 64, los museos o colecciones museográficas remitirán a la Dirección General competente en materia de museos copia de las actas de entrega y devolución así como de la póliza de seguro en relación con los expedientes de préstamos autorizados por el mencionado centro directivo.

Capítulo III

Admisión de depósitos

Artículo 67: Procedimiento de admisión de depósitos.

1. Con carácter general, la admisión de depósitos en museos y colecciones museográficas  de bienes culturales o naturales deberá ser conforme a las características de sus fondos museísticos y, a tal efecto, adecuarse preferentemente a los planes museológicos o a los programas expositivos, respectivamente. La admisión de un depósito no podrá sujetarse a condiciones que acarreen el incumplimiento de los fines de protección, conservación, difusión o investigación de estas instituciones.

2. Lo dispuesto en el apartado anterior será de aplicación a los depósitos que se efectúen entre instituciones del Registro andaluz de museos y colecciones museográficas, que en lo demás se regirán por lo dispuesto en el Capítulo IV de este reglamento.

3. La Consejería competente en materia de museos facilitará modelos normalizados de ofertas de depósito en el que constarán al menos los datos referentes a la persona oferente, la titularidad o posesión de los bienes, relación identificativa de los mismos y  condiciones en que se ofrece el depósito.

4. Emitido por el museo o colección museográfica informe técnico de idoneidad del depósito, la persona titular de la institución museística y la oferente del depósito suscribirán el correspondiente contrato, en el que, al menos, deberán figurar los siguientes aspectos:

a) Identificación y posición jurídica de las partes.

b) Bienes objeto del contrato y breve descripción de los mismos, incluido el estado de conservación.

c) Periodo de vigencia, posibilidad de prórroga y forma en que se practica.

d) Disponibilidad de los bienes en cuanto a préstamo e intervenciones de conservación y restauración.

e) Condiciones de reproducción, difusión y explotación.

5. Una vez suscrito el contrato, se efectuará el depósito del bien y se formalizará mediante acta de recepción entre la persona o entidad depositante y el museo o colección museográfica depositario.

6. La Consejería competente en materia de museos establecerá actas normalizadas de recepción y levantamiento de los bienes objeto de depósito.

Artículo 68: Admisión de depósitos en instituciones museísticas de titularidad o gestión autonómica.

1. Cuando se trate de la admisión de depósitos de bienes en museos o colecciones museográficas de titularidad o gestión de la Comunidad Autónoma, la dirección de la institución que reciba la solicitud de depósito emitirá en el plazo de un mes,  informe en el que valorará la conveniencia del depósito solicitado, el estado de conservación de los bienes, las previsiones de almacenamiento y protección y las posibles intervenciones de conservación o restauración. 

Si el informe fuera favorable al depósito solicitado, en el mismo plazo del párrafo anterior, la dirección del museo o colección museográfica remitirá a la persona solicitante para su conocimiento y, en su caso, aceptación, las condiciones básicas o particulares, pudiendo requerir a la persona solicitante para que subsane los defectos advertidos o complete la documentación presentada si la misma no reuniese los requisitos legalmente exigibles, o no se acompañase toda la que fuere preceptiva, con indicación expresa de los documentos que deben acompañarse y de las deficiencias de las que adolezca. La persona solicitante dispondrá de un plazo de quince días para la aceptación de las condiciones básicas o particulares y para cumplimentar el requerimiento de subsanación.

Comprobada la concurrencia de los requisitos y documentos requeridos y una vez aceptadas las condiciones básicas y particulares, la dirección del museo o colección museográfica receptora de la solicitud en el plazo de quince días remitirá el expediente a la Delegación Provincial competente en materia de museos.

2. Recibida la comunicación la Delegación Provincial, en el plazo quince días, remitirá informe de conformidad junto con el expediente a la Dirección General competente en materia de museos, si no observare deficiencias o cualquier otro defecto en la documentación presentada. En caso contrario, en el plazo antes indicado, requerirá al museo o colección museográfica para que sean subsanados y, a cuyos efectos, dispondrá de un plazo de diez días.

3. Cuando se trate de la admisión de depósitos en museos o colecciones museográficas gestionados por la Consejería competente en materia de museos, la remisión a la que se refiere el apartado anterior se producirá a la Dirección General, dándose traslado de una copia del mismo, en su caso, a la Delegación Provincial de la que dependa el museo o colección museográfica.

4. A la vista de las actuaciones practicadas y de los informes evacuados, la Dirección General, previa audiencia cuando proceda de la persona solicitante, emitirá propuesta de resolución.

Mediante Orden de la Consejería competente en materia de museos se autorizará o denegará la admisión del depósito en el museo o colección museográfica, que dará lugar, en su caso, a la suscripción del contrato administrativo de depósito entre la persona titular del museo o colección museográfica, o que tenga atribuida la gestión, y la persona solicitante.

Una vez suscrito el contrato, se efectuará el depósito del bien y se formalizará mediante acta de recepción entre la persona o entidad depositante y el museo o colección museográfica depositario.

5. El depósito en museos de titularidad o gestión autonómica se formalizará en contrato administrativo normalizado por la Consejería competente en materia de museos y, en el que, al menos, deberán figurar los siguientes aspectos:

a) Identificación y posición jurídica de las partes.

b) Bienes objeto del contrato y breve descripción de los mismos, incluido el estado de conservación.

c) Periodo de vigencia, posibilidad de prórroga y forma en que se practica. 

d) Disponibilidad de los bienes en cuanto a préstamo e intervenciones de conservación y restauración.

e) Condiciones de reproducción, difusión y explotación.

f) Derechos de adquisición preferente en los casos de enajenación de los bienes objeto de depósito durante la vigencia del contrato y, en su caso, durante el plazo que se pacte tras su extinción.  

6. Una vez suscrito el contrato, se efectuará el depósito del bien que se documentará mediante acta de recepción entre la persona o entidad depositante y la institución depositaria.

Artículo 69: Remisión de actas.

1. En el plazo de quince días desde que los bienes hayan sido depositados en el museo o colección museográfica, la dirección del mismo remitirá copia del acta de recepción y del contrato de depósito a la Delegación Provincial competente en materia de museos.

 2. En el plazo de quince días, las Delegaciones Provinciales remitirán a la Dirección General competente en materia de museos copia de las actas de recepción en relación con los expedientes de depósitos autorizados por el mencionado centro directivo.

3. Los mismos plazos de los apartados anteriores regirán para la remisión a los citados órganos de la copia del acta devolución cuando se produzca el levantamiento del depósito

4. Las Delegaciones Provinciales competentes en materia de museos en el primer trimestre de cada año remitirán a la Dirección General una memoria relativa a los expedientes de admisión de depósitos que hayan sido objeto de comunicación en el año precedente, con indicación de:

· Personas o entidades depositantes.

· instituciones museísticas depositarias.

· Relación de bienes objeto de depósito.

· Plazos de vigencia de los depósitos.

· Copia de los contratos de depósito.

· Copia de las actas de recepción y devolución.

Capítulo IV

Constitución de depósitos

Artículo 70: Régimen Jurídico. 

1. Los fondos museísticos de los museos y colecciones museográficas de Andalucía podrán salir de las instituciones en los que radiquen, a iniciativa de las propias instituciones o petición de parte interesada, para su depósito con fines de difusión, investigación o análisis científico en otras instituciones museísticas, científicas o culturales.

La salida de fondos museísticos de los museos y colecciones museográficas de Andalucía para su conservación o restauración no requerirá la constitución de un depósito, y se regirá por lo dispuesto  en el artículo 75.

2. La constitución de depósitos de bienes de la Colección Museística de Andalucía se regirá por lo dispuesto en las normas específicas del artículo 72 de este reglamento.

Si la constitución del depósito se solicitara para museos o colecciones museográficas de nueva creación se observarán las normas especiales del artículo 73 de este reglamento.
Artículo 71: Constitución de depósitos.

1. La salida de fondos museísticos a la que se refiere el párrafo primero del apartado 1 del precepto anterior, requerirá su previa comunicación a la Consejería competente en materia de museos, en la que deberán constar al menos los siguientes datos

a) En su caso, solicitud de la institución museística, científica o cultural.

b) Relación detallada de los bienes objeto de depósito.

c) Finalidad  y periodo de vigencia del depósito.

d) Compromiso de aceptación de los gastos derivados del depósito y de su levantamiento y demás condiciones básicas y particulares del mismo.

e) Informe cuestionario sobre las instalaciones en las que tendrá lugar el depósito y que, al menos, contendrá datos relativos al edificio, seguridad, accesos, áreas de exposición, condiciones ambientales e iluminación. 

La Consejería competente en materia de museos establecerá modelos normalizados de comunicación y de actas de entrega y recepción de los bienes objeto de depósito.

2. La comunicación se dirigirá a la Delegación Provincial competente en materia de museos por la dirección del museo o colección museográfica donde radiquen los bienes,  para el examen y comprobación de la concurrencia de los requisitos exigidos por la Ley 8/2007, de 5 de octubre, y por este reglamento.

3. Recibida la comunicación la Delegación Provincial, en el plazo de diez días, acusará recibo de la misma a la institución en la que se ubiquen los bienes y, en su caso, a la institución solicitante, a efecto del plazo establecido en el artículo 36.3 de la Ley 8/2007, de 5 de octubre. 

En el plazo veinte días desde la recepción de la comunicación, la Delegación Provincial remitirá informe de conformidad, si no observare deficiencias en las condiciones de salida o cualquier otro defecto en la documentación presentada. En caso contrario, en el plazo antes indicado, requerirá a la institución en la que se ubiquen los bienes para que sean subsanados en un plazo de diez días. Del requerimiento se dará traslado, en su caso, al solicitante.

Cumplimentado el requerimiento, la Delegación Provincial remitirá informe de conformidad al museo o colección museográfica en la que se ubiquen los bienes.

En todo caso, transcurrido el plazo de dos meses desde la recepción de la comunicación, sin que la Delegación Provincial efectuase requerimiento alguno o remitiese el informe de conformidad, la institución museística podrá proceder a la constitución del depósito.

4. Cumplimentado lo dispuesto en el apartado anterior, la persona titular del museo o colección museográfica y la institución depositaria suscribirán el correspondiente contrato de depósito, en el que, al menos, deberán figurar los siguientes aspectos:

a) Identificación y posición jurídica de las partes.

b) Bienes objeto del contrato y breve descripción de los mismos.

c) Periodo de vigencia, posibilidad de prórroga y forma en que se practica.

d) Condiciones de reproducción, difusión y explotación.

e) Posibilidad de suscripción de una póliza de seguro.

Firmado el contrato, se procederá al depósito del bien que se documentará mediante acta de entrega. 

Artículo 72: Constitución de depósitos de la Colección Museística de Andalucía.

1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 39 de la Ley 8/2007, de 5 de octubre, los bienes de la Colección Museística de Andalucía podrán ser depositados en:

a) Museos de titularidad estatal.

b) Museos y colecciones museográficas adheridos al Sistema andaluz de museos y colecciones museográficas.

c) Instituciones no museísticas cuando el depósito tenga por finalidad la investigación, el análisis científico, la conservación o restauración de bienes culturales o naturales.

d) Otras instituciones culturales cuando existan justificadas y excepcionales razones en aras a la difusión del patrimonio histórico, que serán valoradas por quien sea titular de la Consejería competente en materia de museos. Las personas físicas o jurídicas interesadas en la creación de un museo o colección museográfica podrán solicitar el depósito de bienes de la Colección Museística de Andalucía, el cual deberá ser solicitado en el procedimiento de creación, y podrá autorizarse siempre que concurran las razones antes citadas y se cumpla lo dispuesto en el artículo 74 de este reglamento.

e) Con carácter excepcional, en instituciones no museísticas para fines de alta representación del Estado o de la Comunidad Autónoma.

2. La solicitud, cumplimentada en el formulario normalizado, deberá dirigirse al museo o colección museográfica donde radiquen los bienes, para el examen y comprobación de la concurrencia de todos los requisitos exigidos por la Ley 8/2007, de 5 de octubre, y por este reglamento. A tal efecto, la dirección de la institución emitirá en el plazo de un mes,  informe en el que valorará la conveniencia del depósito solicitado.

Si el informe fuera favorable al depósito solicitado, en el mismo plazo del párrafo anterior, la dirección del museo o colección museográfica remitirá a la persona solicitante para su conocimiento y, en su caso, aceptación, las condiciones básicas y particulares, pudiéndole requerir para que subsane los defectos advertidos o complete la documentación presentada si la misma no reuniese los requisitos legalmente exigibles, o no se acompañase toda la que fuere preceptiva, con indicación expresa de los documentos que deben acompañarse y de las deficiencias de las que adolezca. La persona solicitante dispondrá de un plazo de quince días para la aceptación de las condiciones básicas o particulares y para cumplimentar el requerimiento de subsanación.

La dirección del museo o colección museográfica receptora de la solicitud en el plazo de cinco días remitirá el expediente a la Delegación Provincial competente en materia de museos.

3. Recibida la comunicación la Delegación Provincial, en el plazo quince días, remitirá informe de conformidad junto con el expediente a la Dirección General competente en materia de museos, si no observare deficiencias en las condiciones de salida o cualquier otro defecto en la documentación presentada. En caso contrario, en el plazo antes indicado, requerirá al museo o colección museográfica para que sean subsanados y, a cuyos efectos, dispondrá de un plazo de diez días.

4. A la vista de las actuaciones practicadas y de los informes evacuados, la Dirección General, previa audiencia cuando proceda de la persona solicitante, emitirá propuesta de resolución.

5. Mediante Orden de la Consejería competente en materia de museos se autorizará o denegará la constitución del depósito en el museo o colección museográfica, que dará lugar, en su caso, a la suscripción del contrato administrativo de depósito entre la persona titular del museo o colección museográfica, o que tenga atribuida su gestión, y la persona solicitante.

6. A tales efectos, la constitución de depósitos en instituciones no pertenecientes a la Administración de la Junta de Andalucía se formalizará en contrato administrativo normalizado por la Consejería competente en materia de museos y, en el que, al menos, deberán figurar los siguientes aspectos:

a) Identificación y posición jurídica de las partes.

b) Bienes objeto del contrato y breve descripción de los mismos.

c) Periodo de vigencia, posibilidad de prórroga y forma en que se practica.

d) Condiciones de reproducción, difusión y explotación.

e) Condiciones para las intervenciones de conservación y restauración.

f) Posibilidad de suscripción de una póliza de seguro.

g) Disponibilidad de los bienes en cuanto préstamo.

h) La pertenencia de los bienes a la Colección Museística de Andalucía.

i) Obligación de comunicar las modificaciones que la institución pretenda efectuar y que afecten a las condiciones de seguridad, conservación y difusión de los bienes depositados.

7. Firmado el contrato o, cuando éste no sea procedente, tras la notificación de la Orden de la Consejería competente en materia de museos por la que se autorice el depósito, se procederá al depósito del bien que se documentará mediante acta de entrega. 

8. El incumplimiento de las condiciones generales o particulares del depósito podrá ser causa de resolución del contrato y del levantamiento del depósito, previa audiencia de la entidad depositaria. 

No obstante lo dispuesto en el párrafo anterior podrá requerirse la adopción de las medidas conducentes al cumplimiento estricto del contrato que, de ser atendidas por la entidad depositaria, podrá determinar que no se incoe o, en su caso, que se archive del procedimiento de resolución del contrato

Artículo 73: Depósitos para la creación de instituciones museísticas.

1. Podrá autorizarse el depósito de bienes de la Colección Museística de Andalucía a solicitud de las entidades locales de Andalucía interesadas en la creación de museos o colecciones museográficas y los bienes sean relevantes para la configuración del plan museológico o, en el caso de las colecciones museográficas, del programa expositivo de la institución. A efectos de la autorización del depósito será necesario el cumplimiento de los siguientes requisitos:

a) Informe del museo o colección museográfica en el que se encuentren asignados los bienes sobre la conveniencia del depósito.

b) Suscripción de un convenio en el que se concreten las líneas básicas que establezca la Consejería competente en materia de museos sobre los contenidos científicos del plan museológico o del programa expositivo, y el compromiso de dicha Consejería de autorizar el depósito una vez se dé cumplimiento a los requisitos previstos en las letras c) y d) de este apartado.

c) La presentación en el plazo de doce meses de la solicitud de autorización de creación de museo o colección museográfica conforme al procedimiento establecido en el Capítulo I del Título I de este reglamento.

d) Inscripción en el Registro andaluz de museos y colecciones museográficas.

2. Autorizada la creación del museo o colección museográfica e inscrita con carácter definitivo la institución en el Registro andaluz de museos y colecciones museográficas, se dictará la Orden de la Consejería competente en materia de museos autorizando el depósito y se procederá a su constitución conforme a lo previsto en los apartados 6, 7 y 8 del artículo 72 de este reglamento.

3. En todo caso, constituirá causa de resolución del contrato de depósito la cancelación en el Registro de la inscripción definitiva de autorización de creación de un museo o colección museográfica

Artículo 74: Supuestos especiales de salidas de la Colección Museística de Andalucía. 

No será necesario contrato de depósito cuando los bienes de la Colección Museística de Andalucía deban salir por cualquier causa para su ubicación en un almacenamiento provisional o, para la ejecución de intervenciones de conservación o restauración de los mismos por personal ajeno y en dependencias o instalaciones ajenas a la propia institución.

La salida se autorizará por Orden de la Consejería competente en materia de museos, a propuesta de la Dirección General competente en materia de museos, en la que se especifiquen las condiciones de almacenamiento, manipulación, conservación, seguridad, transporte, embalaje y seguro. La salida se documentará mediante acta de entrega de los bienes.

Artículo 75: Salidas de fondos museísticos para conservación o restauración.

1. La salida de fondos museísticos de los museos y colecciones museográficas de Andalucía para su conservación o restauración deberá ser previamente comunicada a la Delegación Provincial competente en materia de museos, en dicha comunicación la persona titular de la institución museística hará constar la finalidad de la salida, los bienes objeto de la misma y una breve descripción de los mismos, periodo estimado de la intervención de conservación o restauración e Informe cuestionario sobre las instalaciones en las que tendrá lugar la intervención y que, al menos, contendrá datos relativos al edificio, seguridad, accesos, condiciones ambientales. 

2. La comunicación se dirigirá a la Delegación Provincial por la dirección del museo o colección museográfica donde radiquen los bienes,  para el examen y comprobación de la concurrencia de los requisitos exigidos por la Ley 8/2007, de 5 de octubre, y por este reglamento.

3. Recibida la comunicación la Delegación Provincial, en el plazo de diez días, acusará recibo de la misma a la institución comunicante en la que se ubiquen los bienes, a efecto del plazo establecido en el artículo 36.3 de la Ley 8/2007, de 5 de octubre. 

En el plazo veinte días desde la recepción de la comunicación, la Delegación Provincial remitirá informe de conformidad, si no observare deficiencias en las condiciones de salida o cualquier otro defecto en la documentación presentada. En caso contrario, en el plazo antes indicado, requerirá a la institución para que sean subsanados en un plazo de diez días. 

Cumplimentado el requerimiento, la Delegación Provincial remitirá informe de conformidad al museo o colección museográfica en la que se ubiquen los bienes.

4. En todo caso, transcurrido el plazo de dos meses desde la recepción de la comunicación, sin que la Delegación Provincial efectuase requerimiento alguno o remitiese el informe de conformidad, éste se entenderá favorable.

5. La salida se documentará mediante acta de entrega de los bienes.

Artículo 76: Remisión de actas.

1. En el plazo de quince días desde la constitución efectiva del depósito o desde que se produzca la salida de los bienes a la que se refieren los artículos 74 y 75, la dirección del museo o colección museográfica remitirá copia del acta de entrega y, en su caso, del contrato de depósito, a la Delegación Provincial competente en materia de museos.

2. En el plazo de quince días, la Delegación Provincial remitirá a la Dirección General competente en materia de museos copia de las actas de entrega en relación con los expedientes de depósitos y salida de los bienes autorizados por el mencionado centro directivo.

3. Los mismos plazos de los apartados anteriores regirán para la remisión a los citados órganos de la copia del acta devolución cuando se produzca el levantamiento del depósito

4. Las Delegaciones Provinciales en el primer trimestre de cada año remitirán a la Dirección General una memoria relativa a los expedientes de depósitos y de salida de bienes que hayan sido objeto de comunicación en el año precedente, con indicación de las instituciones museísticas o personas intervinientes y concepto en el que hubieren intervenido, relación de bienes afectados, plazos de vigencia de los depósitos o del estimado para la conservación o restauración, copia de los contratos de depósito y copia de las actas de entrega y devolución de los bienes.

Capítulo V

Intervenciones de conservación y restauración

Artículo 77: Proyectos de conservación.

1. De conformidad con el artículo 45.1 de la Ley 8/2007, de 5 de octubre, la ejecución de intervenciones de conservación y restauración sobre fondos museísticos de los museos y colecciones museográficas requerirán la elaboración previa de un proyecto de conservación, que deberá ser suscrito por profesional competente.

2. Las intervenciones de conservación y restauración se han de efectuar necesariamente en función de las necesidades de los bienes y con conocimiento y respeto de su singularidad, y se basarán en los siguientes  criterios:

a) Justificación de la intervención.

b) Adopción de enfoques interdisciplinares.

c) Realización de estudios preliminares o simultáneos a la intervención, que permitan un mayor conocimiento de los bienes y redunden en una correcta elección y aplicación de la metodología de intervención.

d) Actualización y contraste de la metodología de intervención.

e) Principio de mínima intervención.

f) Compatibilidad y reversibilidad en los tratamientos y materiales empleados en las intervenciones.

3. Salvo para los bienes muebles declarados de interés cultural, no se requerirá  proyecto de conservación para aquellas actuaciones sobre los fondos museísticos que tengan carácter preventivo y aquellas que, por la naturaleza de las mismas y por las características de los fondos museísticos, no precisen de estudios o medios técnicos o auxiliares específicos para su examen, manipulación o intervención. En estos casos las actuaciones citadas deberán ser documentadas, se sujetarán a los criterios de las letras a), d), e) y f) del apartado 2 de este artículo y al deber de comunicación previa establecido en el artículo 80.

Artículo 78: Documentos del proyecto de conservación.

1. El proyecto de conservación deberá incluir los siguientes documentos:

a) Informe diagnóstico.

b) Propuesta de intervención.

c) Propuesta de ejecución.

2. El informe diagnóstico es el documento que tiene por finalidad identificar el bien objeto de intervención así como la diagnosis de su estado para valorar la necesidad y alcance de la intervención. Su contenido, deberá incluir como mínimo  la  identificación del bien, su historia y el diagnóstico de su estado de conservación, de acuerdo con lo siguiente:

a) En la Identificación del bien se incluirán datos como:

1) Número de registro o de inventario.

2) El título o identificación.

3) Clasificación genérica.

4) Cronología, autores, estilo, escuela, procedencia, tipología.

5) Su descripción.

6) Los materiales, técnicas, dimensiones.

7) Referencias bibliográficas o documentales.

8) Cualesquiera otros que ayuden a una correcta identificación del bien.

b) En la historia del bien se deberá recoger toda la información sobre el origen del bien, los cambios de ubicación, las intervenciones de conservación y restauración que se le hayan efectuado o exposiciones en las que haya participado, estudios comparativos con otros objetos de la misma autoría, época o técnica, etc.

c) En el diagnóstico del estado de conservación se incluirán los datos técnicos de las partes integrantes, complementarias y accesorias, tanto de los elementos originales como de los añadidos y se  describirán las intervenciones y las alteraciones observadas en todos ellos.

3. La propuesta de intervención es el documento que recoge la necesidad de su realización y si la actuación es de conservación o restauración. La propuesta de intervención al menos contendrá:

a) Los estudios previos necesarios e indispensables para la confirmación o seguimiento del tratamiento previsto.

b) La intervención, que además de describir las fases de trabajo, recogerá el tratamiento más conveniente para el bien, con especificación de los criterios y la metodología a emplear, el tipo de intervención, los estudios técnicos necesarios y las recomendaciones de mantenimiento hasta su intervención.

c) Planificación de la recopilación de la documentación gráfica de las distintas fases de la intervención.

4. La propuesta de ejecución contendrá una previsión de los de recursos humanos y técnicos, así como del presupuesto y del tiempo de trabajo necesario para la ejecución de la propuesta de intervención, recopilación de la documentación y la elaboración de la memoria de intervención.

Artículo 79: Memoria de intervención.

1. Finalizada la intervención deberá redactarse una memoria que recopilará toda la documentación generada por la misma y aportará la información detallada de las actuaciones desarrolladas en cada una de las fases del trabajo, con especificación de los criterios y metodologías empleados.

2. El museo o colección museográfica deberá remitir, en los tres meses siguientes a la finalización de la intervención, copia de la memoria de intervención a la Delegación Provincial competente en materia de museos en el caso de los fondos museísticos mencionados en el artículo 80, o a la Dirección General competente en materia de museos en el caso de los fondos mencionados en el artículo 81.

Artículo 80: Comunicación de las intervenciones de conservación y restauración.

1. Las intervenciones de conservación y restauración de los fondos de los museos y colecciones museográficas de Andalucía deberán ser previamente comunicadas a la correspondiente Delegación Provincial competente en materia de museos mediante la remisión del proyecto de conservación.

En el plazo de quince días a contar desde la presentación del proyecto de conservación, la Delegación Provincial comprobará la concurrencia de todos los documentos y requisitos y, si la documentación presentada no reuniese los requisitos legalmente exigibles, o no se acompañase toda la que fuera preceptiva, requerirá al museo o colección museográfica para que subsane los defectos advertidos o complete la documentación presentada, con indicación expresa de los documentos que deben acompañarse y de las deficiencias de las que adolezca. A tal efecto, podrá otorgarse al museo o colección museográfica un plazo de quince días, ampliable hasta un mes.
Transcurrido el plazo del párrafo anterior sin que el interesado haya subsanado las deficiencias o presentado la documentación requeridas, se tendrá por desistida de su petición a la persona solicitante, previa resolución de la Delegación Provincial.

Comprobada la concurrencia de los requisitos y documentos requeridos, la Delegación Provincial valorará dicho documento y formulará en su caso las medidas correctoras que se estimen imprescindibles para la protección del bien, así como cualesquiera otras recomendaciones técnicas que se estimen convenientes, y que la persona interesada deberá cumplir. 

2. En todo caso, transcurrido el plazo de treinta días desde la recepción del proyecto de conservación, sin que la Delegación Provincial efectuase requerimiento alguno, podrán ejecutarse las intervenciones de conservación o restauración previstas en el mismo.

3. Cuando se trate de las actuaciones sobre fondos museísticos a las que se refiere el apartado 3 del artículo 77, la comunicación previa se dirigirá a la Delegación Provincial e irá acompañada de informe sobre el estado de los bienes, de propuesta de actuación y de justificación de la misma. 

La Delegación Provincial, una vez comprobado que la documentación se ajusta a los requisitos establecidos en este reglamento, podrá, en el plazo de quince días desde la recepción de la comunicación, formular las medidas correctoras y recomendaciones técnicas que estime convenientes, y que la persona interesada deberá cumplir.

El citado órgano podrá requerir a la persona comunicante que subsane las deficiencias y defectos observados en la documentación presentada y, en todo caso, si comprobase que la actuación pretendida necesitara un proyecto de conservación, requerirá al interesado para que se abstenga de ejecutarla y para que presente dicho proyecto. 

En todo caso, transcurrido el plazo de quince días sin que la Delegación Provincial notifique escrito alguno, la persona interesada podrá ejecutar la actuación comunicada

Artículo 81: Autorización de las intervenciones de conservación y restauración.

1. Las intervenciones de conservación y restauración de los fondos de los museos y colecciones museográficas de Andalucía que se encuentren sometidos al régimen que la legislación de patrimonio histórico establece para los bienes de interés cultural, deberán ser previamente autorizadas por la Dirección General competente en materia de museos. A tal fin, el museo o colección museográfica deberá remitir en soporte digital y en papel el proyecto de conservación-restauración a la citada Dirección General.

En el plazo de un mes, la Dirección General comprobará la concurrencia de todos los documentos y requisitos y, si la documentación presentada no reuniese los requisitos legalmente exigibles, o no se acompañase toda la que fuera preceptiva, requerirá al museo o colección museográfica para que subsane los defectos advertidos o complete la documentación presentada, con indicación expresa de los documentos que deben acompañarse y de las deficiencias de las que adolezca. A tal efecto, podrá otorgarse al museo o colección museográfica un plazo de quince días, ampliable hasta un mes.

Transcurrido el plazo del párrafo anterior sin que el interesado haya subsanado las deficiencias o presentado la documentación requeridas, se tendrá por desistida de su petición a la persona solicitante, previa resolución de la Dirección General.

Comprobada la concurrencia de los requisitos y documentos requeridos, la Dirección General resolverá motivadamente, previo los informes que estime necesarios, sobre la solicitud de autorización. 

2. Transcurridos tres meses sin que se notifique resolución expresa, la solicitud de autorización podrá entenderse desestimada. 

Artículo 82: Intervenciones sobre la Colección Museística. 
Quedan excluidas del requisito de autorización previsto en el artículo 81 las intervenciones de conservación y restauración sobre bienes integrantes de la Colección Museística de Andalucía cuando:

a) Sean realizadas por personal técnico perteneciente a la Administración titular.

b) Sean realizadas por profesional externo a la Administración titular y el proyecto de conservación y su ejecución cuente con la dirección, coordinación y supervisión  de su personal técnico.

Capítulo VI

Copias y reproducciones de los fondos museísticos

Artículo 83: Régimen jurídico.

1. A los efectos del presente reglamento, se entiende por reproducción, el objeto obtenido a partir de su original por procedimientos mecánicos o de otra naturaleza que permitan la edición seriada u obtención de varios ejemplares, y por copia, la obra hecha mediante la interpretación o versión personal y única a partir de un original.

2. De conformidad con el artículo 46.1 de la Ley 8/2007, de 5 de octubre, no se entenderá por obtención de imágenes, la toma de las mismas para recuerdo o para uso particular por las personas que visiten los museos y colecciones museográficas siempre que no lo prohíba la persona titular de la institución, que se efectúen en condiciones que garanticen la conservación y seguridad de los bienes y no interfieran en el funcionamiento ordinario de la institución o perjudiquen los derechos de otras personas usuarias. Las condiciones para la toma de estas imágenes deberán figurar de forma visible en la entrada de la institución.

3. Los museos y colecciones museográficas de Andalucía podrán distribuir fotografías y otras imágenes de sus fondos. Asimismo, podrán facilitar la obtención de imágenes, copias y reproducciones de sus bienes culturales o naturales que se regirá por lo dispuesto en la Ley 8/2007, de 5 de octubre, en este reglamento y en la Orden de la Consejería competente en materia de museos, por la que se establezcan las condiciones técnicas para la realización de copias y reproducciones.

4. La obtención de imágenes, copias y reproducciones, incluso por la propia institución titular de los bienes, se basará en el principio de conservación de los bienes culturales o naturales, que no podrán quedar expuestos a condiciones ambientales nocivas y, en caso de precisar manipulación sobre los fondos, las actuaciones necesarias deberán ser ejecutadas por personal de la institución o bajo su supervisión. 
Artículo 84: Obtención de imágenes.

1. Los museos y colecciones museográficas podrán facilitar las imágenes de que dispongan de sus fondos museísticos para fines comerciales, científicos, pedagógicos o divulgativos. 

2. La obtención de imágenes de los fondos museísticos distintas de las anteriores, podrán ser limitadas por las instituciones museísticas a la obligación de cumplimiento de las condiciones que estime oportunas para el acceso a la institución y a los fondos, así como al compromiso de entregar una copia de las imágenes para el archivo de la institución.

3. En ambos casos, los interesados deberán presentar una solicitud al museo o colección museográfica donde radiquen los bienes y en la que se hará constar al menos:

a) Identificación de la persona solicitante

b) Relación de bienes

c) Finalidad y uso previsto

4. El uso de las imágenes facilitadas por los museos u obtenidas conforme a lo dispuesto en este artículo estará condicionado a la finalidad o uso previsto y al abono de los derechos económicos que, en su caso, se hubieran establecido.

Artículo 85: Copias y reproducciones.

1. La solicitud de copias y reproducciones, deberá dirigirse al museo o colección museográfica donde radiquen los bienes y en la que, además de los extremos señalados en el apartado 3 del artículo anterior, se hará constar:

a) Memoria explicativa de las características técnicas del método a emplear.

b) Número de ejemplares o tirada, en el caso de las reproducciones.

c) El tiempo estimado de realización, en el caso de la copia.

Comprobada la concurrencia de los requisitos y documentos requeridos, la dirección del museo o colección museográfica emitirá un informe en el que valorará el estado de conservación de los bienes, la conveniencia de la copia o reproducción solicitada, las condiciones técnicas específicas para la misma y si son o no inocuas para el bien, así como si interfiere o no en la actividad ordinaria de la institución. 

2. En el caso de reproducción, la persona titular del museo o colección museográfica someterá la autorización al cumplimiento de al menos las siguientes condiciones:

a) Supervisión del proceso por el personal técnico del museo o colección museográfica.

b) La entrega por el interesado de una certificación en la que se recojan los datos identificativos del bien, así como el número de piezas realizadas, número de emisión y fecha de realización, sin perjuicio de cualesquiera otros datos que estime necesarios la institución.

c) El compromiso expreso de no ejecutar más reproducciones que las autorizadas. En el caso de que se hubiere empleado un molde o cualquier medio físico o soporte en la reproducción, deberá entregarse al museo o colección museográfica

d) La entrega del número de ejemplares que se acuerde.

e) El abono de los derechos económicos establecidos en su caso por el titular del museo o colección museográfica.

3. En el caso de copia, la persona titular del museo o colección museográfica, la someterá al cumplimiento de al menos las siguientes condiciones:

a) Las necesarias para evitar que la copia pueda ser confundida con el original en razón de sus medidas, material, color, u otras características que determine.

b) Que la realización de la copia no interfiera en la actividad normal de la institución.

c) El abono de los derechos económicos establecidos en su caso.

Artículo 86: Imágenes, copias y reproducciones de la Colección Museística de Andalucía.

1. La obtención de imágenes, copias y reproducciones de fondos pertenecientes a la Colección museística de Andalucia, se regirá además de por lo dispuesto en los artículos 83 a 85, por las normas que se establecen en los apartados siguientes.  

En todo caso,  la autorización impondrá la obligación de citar expresamente en cualquier publicación o medio de difusión al autor del bien, al museo o colección museográfica en que radique el bien y su pertenencia a la Colección Museística de Andalucía.

2. La obtención de imágenes y copias se autorizarán por la dirección del museo o colección museográfica. La resolución denegatoria deberá ser motivada y podrá ser recurrida ante el órgano competente del que dependa la institución. Si el bien estuviera depositado en una institución que no sea de titularidad o gestión autonómica, frente a la resolución denegatoria, la persona interesada podrá presentar reclamación en un plazo de cinco días ante la Delegación Provincial competente en materia de museos, que deberá resolverla en un plazo de diez días. 

La autorización corresponderá otorgarla a la Dirección General competente en materia de museos cuando los bienes de la Colección Museística de Andalucía no estén ubicados en instituciones museísticas.

3. Para la obtención reproducciones de la Colección Museística de Andalucía, el informe al que se refiere el artículo 85.1 deberá remitirse, en el plazo de un mes desde la recepción de la solicitud, a la Delegación Provincial competente en materia de museos

Si el informe fuera favorable al objeto de la solicitud, dentro del plazo establecido en el párrafo anterior, la dirección del museo o colección museográfica remitirá al solicitante para su conocimiento y, en su caso, aceptación, las condiciones técnicas generales y específicas para la reproducción de los bienes y, en su caso, para que subsane o complete la documentación presentada. La persona solicitante dispondrá de un plazo de quince días para la aceptación de las condiciones específicas o generales y para cumplimentar el requerimiento de subsanación.

Comprobada la concurrencia de los requisitos y documentos requeridos y una vez aceptadas las condiciones específicas o generales, la dirección del museo o colección museográfica receptora de la solicitud en el plazo de diez días remitirá el expediente a la Delegación Provincial.

Recibido el expediente la Delegación Provincial emitirá resolución de autorización, si no observare deficiencias en la solicitud o cualquier otro defecto en la documentación presentada. En caso contrario, requerirá al museo o colección museográfica para que sean subsanados y, a cuyos efectos, dispondrá de un plazo de quince días.

La Delegación Provincial dictará resolución que en caso de ser favorable quedará sometida al cumplimiento de las condiciones establecidas en el apartado 2 del artículo 85, al abono de los derechos económicos establecidos y a la suscripción de una póliza de seguro cuando se adviertan riesgos para el bien que sea objeto de reproducción.

Transcurridos el plazo de dos meses desde que la solicitud de copia o reproducción hubiera entrado en el registro del órgano competente para resolver sin que se haya notificado resolución expresa, se podrá entender desestimada la solicitud.

5. La percepción de derechos económicos por imágenes, copias y reproducciones de los fondos museísticos de los museos y colecciones museográficas de titularidad o gestión autonómica se determinará, cuando proceda, de conformidad con la legislación reguladora de la Hacienda pública y de tasas y precios públicos de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

En todo caso, cuando las características de los fondos y de su almacenamiento requieran que para la obtención de imágenes, copias y reproducciones se empleen medios de instalación o manipulación que no puedan ser atendidos con los medios propios de la institución, el coste de los mismos será de cargo del solicitante.

Título VIII

Inspección en materia de museos y colecciones museográficas

Capítulo I

Régimen de la inspección

Artículo 87: Finalidad de la función inspectora y competencia.

1. La función inspectora tendrá por finalidad velar por la protección, conservación, difusión y accesibilidad de los fondos existentes en los museos y colecciones museográficas de Andalucía  y además investigar y verificar que se cumplen las exigencias previstas  en la  legislación de museos y colecciones museográficas, en el presente reglamento y en el resto de la legislación que sobre esta materia sea de aplicación, a los museos y colecciones museográficas ubicados en Andalucía, cualquiera que sea su régimen y titularidad, sin perjuicio de las competencias del Estado en relación con los museos de titularidad estatal.

2. La función inspectora en materia de museos y colecciones museográficas a que se refieren los artículos 5 y 19 de la Ley 8/2007, de 5 de octubre, de museos y colecciones museográficas de Andalucía, y el artículo 103 de la Ley 14/2007, de 26 de noviembre del Patrimonio Histórico de Andalucía, se atribuye a la Dirección General competente en materia de Museos y a las Delegaciones Provinciales de la Consejería competente en materia de museos.

Capítulo II

Planes de inspección programada

Artículo 88: Planes de inspección programada.

1. El ejercicio de función inspectora en materia de museos y colecciones museográficas se ordenará mediante los correspondientes Planes de inspección programada, sin perjuicio de las actuaciones específicas que puedan ordenarse por la Dirección General competente en materia de museos. 

2. Los Planes de inspección programada serán aprobados por el titular de la Dirección General. Las inspecciones podrán ser de carácter global o de aspectos parciales de las instituciones.

3. Los Planes de inspección programada contendrán, como mínimo, los siguientes aspectos:

a) Su ámbito geográfico

b) Tipología de las instituciones que serán objeto de inspección

c) Objeto material, contenido y finalidad de la inspección

d) Duración temporal, con indicación de las fechas de inicio, fases de desarrollo y finalización del Plan.

e) Órgano responsable de su cumplimento y ejecución.

Capítulo III

Personal encargado de la actividad inspectora

Artículo 89: Personal encargado de la actividad inspectora.
1. La inspección en materia de museos será ejercida por el personal funcionario que desempeñe los correspondientes puestos de trabajo de la inspección en la Dirección General competente en materia de museos y en las Delegaciones Provinciales competentes en materia de museos. 

La actividad inspectora será ejercida preferentemente por personal funcionario de los cuerpos y las opciones de conservadores de museos y ayudantes de museos. No obstante, también podrá ejercer la actividad inspectora el personal funcionario perteneciente a otros cuerpos y opciones, siempre que sus conocimientos estén relacionados con el objeto de la inspección en materia de museos. 

2. Asimismo, por acumulación de tareas, razones de urgencia o especialidad técnica, la Dirección General podrá designar mediante resolución, a personal funcionario para la realización de labores inspectoras en materia de museos de carácter específico o puntual.

3. El personal encargado de la actividad inspectora adscrito a la Dirección General extenderá sus funciones a todo el territorio de la Comunidad Autónoma de Andalucía, y el personal adscrito a las Delegaciones Provinciales competentes en materia de museos desempeñará sus funciones en la correspondiente provincia. No obstante, este personal podrá ejercer su labor inspectora en otras provincias de la Comunidad Autónoma cuando así lo disponga la Dirección General, se trate o no de actuaciones contempladas en los Planes de inspección programada.

Artículo 90: Acreditación.
1. El personal encargado de la actividad inspectora actuará siempre debidamente acreditado mediante una tarjeta de identificación, expedida al efecto por la Dirección General competente en materia de museos, que deberá exhibirla en el ejercicio de sus funciones y encontrarse en vigor.

La tarjeta de identificación se ajustará al modelo que la Consejería competente en materia de museos determine mediante Orden y se ajustará al Manual de Identidad Corporativa.

La tarjeta de identificación será personal e intransferible. Si el titular de la credencial cesa en el ejercicio de la labor inspectora, deberá devolverla al órgano al que esté adscrito.

2. La tarjeta de identificación tendrá una vigencia máxima de dos años, transcurridos los cuales deberá ser renovada.  

Artículo 91: Facultades del personal que desarrolle la actividad inspectora.

1. El personal que desarrolle la actividad inspectora en materia de museos gozará en el ejercicio de sus funciones de la consideración de agentes de la autoridad disfrutando como tal de la protección y facultades que a éstos les dispensa la normativa vigente.

2. El personal inspector en materia de museos gozará de independencia en el desarrollo de las funciones inspectoras actuando de acuerdo con las previsiones de los planes de inspección en su caso, y las instrucciones de los superiores jerárquicos. 

3. En el ejercicio de su cometido el personal que desarrolle la actividad inspectora en materia de museos podrá recabar el auxilio de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, en los términos y por las vías que prevé la normativa vigente.

Igualmente, podrán solicitar documentación e información directamente relacionada con el cumplimiento de sus funciones y recabar la cooperación de los servicios de inspección dependientes de otras Consejerías y Administraciones Públicas en los términos previstos legalmente.

Artículo 92: Deberes del personal que desarrolle la actividad inspectora.
En el ejercicio de sus funciones, el personal que desarrolle la actividad inspectora en materia de museos y colecciones museográficas tendrá los siguientes deberes:

a) De observar el respeto y la consideración debidos a las personas interesadas, informándoles cuando así sean requeridos de sus derechos y deberes a fin de facilitar su adecuado cumplimiento.

b) De identificarse y exhibir su credencial, cuando se halle en el ejercicio de sus funciones, les sea o no requerida, no estando obligado a comunicar su presencia a la institución inspeccionada, si dicha comunicación pudiera perjudicar el éxito de la actuación inspectora.

c) De cumplir el deber de secreto profesional respecto de los asuntos que conozcan por razón de su cargo. El incumplimiento de esta obligación será sancionado conforme a las disposiciones vigentes en la materia.

d) Cuando los hechos conocidos a través de una actuación inspectora pudieran ser constitutivos de delito o falta penal o de una infracción administrativa cuya competencia para conocer y resolver corresponda a otros órganos administrativos pertenecientes o no a la Consejería competente en materia de museos, el personal inspector lo comunicará a su superior jerárquico para que, si procede, la persona titular de la Dirección General competente en materia de museos o de la Delegación Provincial, según corresponda, lo traslade a la autoridad judicial, al Ministerio Fiscal o al órgano administrativo competente.

e) De levantar acta del resultado de la actividad inspectora.

f) Emitir informes sobre el resultado de la actividad inspectora.

g) De emitir informes técnicos sobre la adecuación a la normativa de aplicación en materia de museos y colecciones museográficas de cualquier supuesto de hecho, por orden superior o de oficio con motivo de cualquier actuación inspectora. 

h) De proponer medidas cautelares.

Capítulo IV

Actuación inspectora

Artículo 93: Inicio.
Las actuaciones de inspección se practicarán:

a) De oficio por acuerdo del órgano competente mediante órdenes de servicio adoptadas por propia iniciativa o como consecuencia de orden superior, a petición razonada de otros órganos o por denuncia o reclamación.

b) En desarrollo de los planes de inspección programada, por orden de la persona titular del Servicio.

c) Por petición de informes. 

d) Excepcionalmente, por propia iniciativa del personal inspector, cuando así lo exija la efectividad y oportunidad de la actuación inspectora.

Artículo 94: Órdenes de servicio.
1. El señalamiento de actuaciones concretas al personal inspector se materializará en órdenes de servicio que serán dictadas por la Jefatura de Servicio competente en materia de museos o colecciones museográficas o el órgano superior jerárquico del personal inspector actuante.

Las ordenes de servicio se formularan por escrito y contendrán los datos de identificación de las actuaciones asignadas, en la forma en que se disponga.

2. El personal inspector destinatario de una orden de servicio, emitirá informe comprensivo del resultado de la actuación asignada una vez que ésta finalice, en el que se incluya una valoración y, si procede, propuesta de actuación.

Artículo 95: Medios de la actuación inspectora.
1. Para el ejercicio de las funciones que tiene atribuidas la inspección en materia de museos y colecciones museográficas dispondrá de los siguientes medios:

a) Visitas de comprobación. A tal efecto  tendrán el acceso libre y sin previo aviso a los museos y colecciones museográficas de Andalucía en todas sus instalaciones, dependencias y servicios. Dicho acceso incluirá a los fondos museográficos, se hallen o no expuestos, y los sistemas de gestión documental de la institución, cualquiera que sea el soporte o ubicación en el que se encuentren.

b) Citaciones de comparecencia. Podrán requerir la comparecencia de las personas titulares de los museos y colecciones museográficas de Andalucía o de quienes dirijan las instituciones, en la sede de la Dirección General competente en materia de museos o en la Delegación Provincial, en su caso.

c) Requerimientos.

2. Asimismo podrá valerse de cualesquiera otros medios que considere convenientes y en particular de: 

a) Declaraciones de las personas interesadas o de cualquier otra relacionada con la institución.

b) Datos, informes, antecedentes u otras fuentes de información, obtenidos  por los procedimientos legalmente establecidos.

Artículo 96: Deber de colaboración.
Las personas titulares de los museos y colecciones museográficas de Andalucía o quienes dirijan las instituciones, o en su defecto las debidamente autorizada por aquellos, están obligados a facilitar al personal inspector, en el ejercicio de sus funciones, el acceso a las instituciones, y el examen de toda la documentación, libros y registros, así como facilitar copias o reproducciones de la citada documentación. Si en el momento de iniciarse la práctica de la inspección no estuviere presente la persona titular de la institución o quien la dirija o las personas autorizadas por aquellos, el personal inspector dejará  un requerimiento a quien sea responsable en el momento de la visita de la inspección, indicando el plazo en que procederá a realizar nueva visita de inspección, nunca inferior a veinticuatro horas, que deberá ser facilitada por cualquier persona relacionada con la institución museística que esté presente en ese momento.

Artículo 97: Obstrucción a la inspección.
1. Se entenderá como obstrucción a la labor inspectora a los efectos previstos en el artículo 55 b) de la Ley 8/2007, de 5 de octubre, toda conducta que impida o dificulte el acceso del personal inspector a la institución museística y cualquiera de sus dependencias, que dilate o entorpezca su labor, así como las coacciones o la falta de la debida consideración al personal inspector, sin perjuicio de las demás responsabilidades que puedan exigirse.

2. Si se negase la entrada o acceso a las dependencias objeto de la inspección, no se facilitara la documentación solicitada o no se acudiese a la oficina administrativa a requerimiento de la inspección, el personal inspector formulará mediante acta de advertencia que tal actitud constituye una obstrucción sancionable y que si en el plazo de diez días persistiese en su actitud obstructora, se formulará acta de obstrucción de conformidad con lo establecido en el artículo 104 de este reglamento.

Artículo 98: Citación a comparecencia.
De no poderse aportar en el momento de la inspección los documentos requeridos o necesitar estos de un examen detenido, el personal inspector podrá conceder un plazo no inferior a diez días para la entrega de aquellos o, en su lugar, citar a la persona titular de la institución, a quienes la dirijan o en su defecto a las personas debidamente autorizadas de la institución museística, a comparecencia ante la oficina de la inspección, Delegación Provincial o Dirección General competente en materia de museos, según corresponda, a los efectos de facilitar el desarrollo de la labor inspectora, aportar documentos y cuanta información sea necesaria.

La correspondiente citación hará constar expresamente el lugar, fecha hora y objeto de la comparecencia, así como los efectos de no atenderla significándole a la persona citada que la incomparecencia sin causa justificada podrá entenderse obstrucción a la actuación de la inspección  a los efectos previstos en el artículo 55 b) de la Ley 8/2007, de 5 de octubre.

Artículo 99: Constancia documental.
Finalizada la actuación, el personal inspector dejará constancia de la misma mediante la formalización del acta que corresponda conforme a lo previsto en el artículo 102 de este reglamento.

Capítulo V

Documentos de la inspección

Artículo 100: Documentación inspectora.
Las actuaciones de la inspección en materia de museos y colecciones museográficas se documentarán en actas, comunicaciones, informes y diligencias.

Artículo 101: Actas de inspección.
Las actas de inspección recogen el resultado de la actuación inspectora y ostentan el carácter de documento público, teniendo valor probatorio respecto de los hechos reflejados en ellas que hayan sido constatados directamente por el personal de la inspección, sin perjuicio de las pruebas que, en defensa de sus derechos o intereses puedan señalar o aportar las personas interesadas.

Artículo 102: Contenido de las actas de inspección.
1. Las actas se formalizarán por duplicado ante la persona titular de la institución, o quien la dirija o quien sea responsable de la misma. El acta se ajustará al modelo que se apruebe mediante resolución de la Dirección General competente en materia de museos

2. El acta será firmada por el personal encargado de la inspección y por la persona compareciente debiéndosele entregar copia de la misma. Si esta última se negara a firmar o a recibir su copia se hará constar mediante diligencia en la misma con expresión de los motivos aducidos por la persona compareciente especificando las circunstancias del intento de notificación y, en su caso, la entrega produciéndose los efectos previstos en el artículo 59.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

3. El acta tendrá el siguiente contenido:

a) Lugar, fecha y hora de su formalización.

b) Denominación del museo o colección museográfica, objeto de inspección, identificación de la persona titular de la institución, o quien la dirija, así como de todas aquellas en cuya presencia se realiza la inspección.

c) Identificación y firma del personal inspector actuante.

d) Hechos sucintamente expuestos.

e) Manifestaciones del personal inspeccionado en relación con los hechos recogidos en el acta.

f) Diligencia de notificación a la persona interesada.

4. Para la mejor acreditación de los hechos reflejados en las mismas se podrán anexar a las actas cuantos documentos o copias de documentos públicos o privados, fotografías u otros documentos de constatación se consideren oportunos.

Artículo 103: Clases de actas de inspección. 

En atención al resultado de la inspección las actas se clasifican en 

a) Actas de conformidad, cuando no se observe ni detecte ninguna posible infracción a la legislación museística.

b) Actas de obstrucción al personal inspector cuando se produzca ésta según se detalla en el artículo 97.1 de este reglamento. En la misma se reflejará que la negativa, obstaculización o resistencia a la actuación inspectora podrá ser considerada como infracción grave prevista en el artículo 55 b) de la Ley 8/2007 de 5 de octubre.

c) Actas de advertencia que se formalizarán en el supuesto previsto en el artículo 97.2 de este reglamento y cuando  los hechos constatados consistan en anomalías fácilmente subsanables que no entrañen daños para los bienes culturales custodiados o para las personas usuarias de la institución. En estos supuestos el personal inspector debe advertir y asesorar para que se cumpla la normativa, consignando en el acta de advertencia la norma aplicable y el plazo para su cumplimiento.

d) Actas de infracción que se formalizarán cuando se aprecien posibles infracciones a la Ley 8/2007, de 5 de octubre, no contempladas en el supuesto anterior. En el acta se reflejará además de los datos citados en el artículo 102 de este reglamento, los hechos relevantes a efectos de tipificación de la infracción, la infracción presuntamente cometida con expresión del precepto infringido y las sanciones que, en su caso se le pudieran imponer, todo ello sin perjuicio de lo que resultase en la posible instrucción del procedimiento sancionador.

Artículo 104: Comunicación de las actas.
Las actas de inspección deberán entregarse de inmediato por el personal inspector a la Jefatura de Servicio del que dependa para su conocimiento y a los efectos de la tramitación que en cada caso corresponda.

Se dará traslado mediante comunicación a la Dirección General competente en materia de museos para que inscriba el resultado de las actas de inspección en el Registro andaluz de museos y colecciones museográficas. 

Artículo 105: Comunicaciones.
Son aquellos documentos mediante los cuales la inspección se relaciona unilateralmente con cualquier persona en el ejercicio de sus funciones. A través de ellas, podrá poner los hechos o circunstancias en conocimiento de las personas interesadas en las actuaciones así como realizar a estas las citaciones o efectuar los requerimientos que procedan. Las comunicaciones serán notificadas a las personas interesadas en la forma prevista en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Artículo 106: Informes. 

El personal de la  inspección emitirá informes de oficio, a petición del órgano instructor de los procedimientos sancionadores, o por orden superior, para valorar la adecuación a la normativa de museos y colecciones museográficas de las circunstancias de hecho de una determinada institución.

Artículo 107: Diligencias.
Son los documentos que extiende el personal inspector en el curso del procedimiento de inspección para hacer constar cualquier hecho, circunstancia o manifestación con relevancia para la inspección. Tendrán la naturaleza de documento público y constituirán prueba de los hechos que motiven su formalización a no ser que se acredite lo contrario,

Las diligencias serán firmadas por el personal inspector actuante y la persona con quien se entiendan las actuaciones. Si se negara a firmar la diligencia se hará contar tal circunstancia en la misma. Cuando de la naturaleza de las actuaciones recogidas en la diligencia no se requiera la presencia de persona alguna, la diligencia se firmará únicamente por el personal inspector actuante.

De las diligencias  se entregará un ejemplar a la persona con quien se entienden las actuaciones.  Si se negase a recibirla se dejará constancia de su rechazo a los efectos previstos en el artículo 59.3 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Disposición adicional primera. Constitución efectiva del Registro andaluz de museos y colecciones museográficas.

El Registro andaluz de museos y colecciones museográficas se constituirá en el plazo de dos meses desde la entrada en vigor del presente Decreto.

Disposición adicional segunda. Inscripción de los museos de titularidad o gestión autonómica en el Registro andaluz de museos y colecciones museográficas y en el Sistema andaluz de museos y colecciones museográficas.
De conformidad con lo dispuesto en la Disposición adicional segunda de la Ley 8/2007, de 5 de octubre, los museos de titularidad o gestión autonómica existentes a la entrada en vigor de la ley, y que aparecen recogidos en el Anexo de este reglamento, se inscribirán de oficio por la Dirección General competente en materia de museos en el Registro andaluz de museos y colecciones museográficas en el plazo de un mes desde su constitución efectiva.

Asimismo, los museos de titularidad o gestión autonómica del mencionado Anexo, se integrarán, de conformidad con el artículo 18.1 a) y b) de la Ley 8/2007, de 5 de octubre, en el Sistema andaluz de museos y colecciones museográficas.

Disposición adicional tercera. Asignación de los bienes de la Colección Museística de Andalucía.

1. Los bienes de la Colección Museística de Andalucía que a la entrada en vigor de este Decreto ingresados en museos de titularidad o gestión autonómicas quedan asignados a dichas instituciones, aún cuando radiquen en virtud de contrato de depósito en otras instituciones museísticas que no sean de titularidad o gestión autonómica.

2. Los bienes de la  Colección Museística de Andalucía que ingresen o hubieran ingresado en instituciones museísticas distintas de las citadas en el apartado anterior sin mediar título válido en derecho, se asignarán, asimismo, por la Consejería competente en materia de museos a un museo de titularidad o gestión autonómica.

El procedimiento de asignación será el establecido en el artículo 58 de este reglamento y en el mismo se dará audiencia a la persona titular de la institución museística afectada.

3. La asignación a la que se refieren los apartados anteriores se inscribirán en el Catálogo de la Colección Museística de Andalucía y se entenderán en todo caso sin perjuicio de lo dispuesto en este reglamento en materia de reordenación de fondos y de los depósitos que, en su caso, puedan acordarse en otras instituciones.

Disposición adicional cuarta. Tramitación telemática de procedimientos.

En el plazo de tres meses desde la entrada en vigor del presente Decreto, por la Consejería de Cultura se dictará una Orden por la que se regule la tramitación telemática de los procedimientos regulados en este reglamento.

Disposición transitoria primera. Régimen transitorio de las instituciones museísticas inscritas o anotadas en el Registro de Museos de Andalucía.

1. De conformidad con lo dispuesto en la disposición transitoria segunda de la Ley 8/2007, de 5 de octubre, de museos y colecciones museográficas de Andalucía, los museos que a la entrada en vigor de la misma estuviesen inscritos en el Registro de Museos de Andalucía  y aquellos otros que se hayan inscritos en dicho Registro al amparo del apartado 2 de la disposición transitoria primera de la citada ley, dispondrán de un plazo de tres años, desde la constitución efectiva del Registro andaluz de museos y colecciones museográficas para cumplir los requisitos que la Ley 8/2007, de 5 de octubre, y el presente reglamento establecen para ser inscritos definitivamente como museo o colección museográfica.

Los planes museológicos de las instituciones a que se refiere esta disposición transitoria sólo podrán informarse en el seno del procedimiento y con cumplimento de los requisitos que se establecen en los apartados siguientes. Los planes museológicos que hubiesen sido informados favorablemente antes de la entrada en vigor de este reglamento, no eximirá a los titulares de las instituciones de su obligación de modificarlos conforme a las disposiciones del citado procedimiento.

2. A tal efecto, dentro del plazo al que se refiere el apartado anterior, las personas titulares de los museos presentarán solicitud de inscripción definitiva como museo o colección museográfica en el Registro andaluz de museos y colecciones museográficas, acompañada de una memoria justificativa del cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 4 de este reglamento, adjuntando la documentación que así lo acredite.

La solicitud deberá dirigirse al órgano competente para resolver y presentarse, preferentemente, en la Dirección General competente en materia de museos, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y en la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de Administración de la Junta de Andalucía.
Corresponderá a la  Dirección General competente en materia de museos la instrucción y cumplimentación de todos los trámites del procedimiento establecidos en los artículos 5 y 6 de este reglamento.

Instruido el procedimiento la Dirección General elevará propuesta de Orden a la persona titular de la Consejería competente en materia de museos, en la que se acordará la inscripción definitiva correspondiente en el Registro andaluz de museos y colecciones museográficas o, en su caso, la denegación de la inscripción definitiva y la correspondiente cancelación de la inscripción provisional. La Orden se publicará en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

3. Transcurrido el plazo previsto en la Disposición transitoria segunda, apartado 2, de la Ley 8/2007, de 5 de octubre, sin que las personas titulares de los museos hubiesen solicitado su inscripción definitiva como museo o colección museográfica, se procederá a la cancelación de la inscripción provisional en el Registro andaluz de museos y colecciones museográficas. Los museos inscritos provisionalmente en el Registro conforme a la Disposición transitoria primera de la Ley 8/2007, de 5 de octubre, y cuyos titulares hayan iniciado el procedimiento previsto en la misma, continuarán inscritos provisionalmente en tanto no sea dictada la Orden de la Consejería de Cultura a la que se refiere el apartado anterior.

Disposición transitoria segunda. Régimen de las instituciones museísticas inscritas o anotadas en el Registro de Museos de Andalucía tras la entrada en vigor de la Ley 8/2007, de 5 de octubre, de museos y colecciones museográficas de Andalucía.

1. Las instituciones museísticas que hubiesen sido inscritas en el Registro de Museos de Andalucía en virtud de procedimiento iniciado tras la entrada en vigor de la Ley 8/2007, de 5 de octubre, se inscribirán con carácter definitivo en el Registro andaluz de museos y colecciones museográficas.

Por la Dirección General competente en materia de museos se revisarán los expedientes de dichas instituciones museísticas a efectos de que si fuera preciso sus titulares, en el plazo de tres años desde la entrada en vigor de este reglamento, promuevan la adaptación de aquellas a los requisitos establecidos en el mismo.

2. Los instituciones museísticas que hubiesen sido objeto de anotación preventiva en el Registro de Museos de Andalucía en virtud de procedimiento iniciado tras la entrada en vigor de la Ley 8/2007, de 5 de octubre, se inscribirán con carácter provisional en el Registro andaluz de museos y colecciones museográficas y les será de aplicación, una vez ejecutado el proyecto autorizado e inscrita la institución con carácter definitivo, lo dispuesto en el párrafo segundo del apartado uno de esta Disposición.

No obstante, las personas interesadas podrán elevar consulta sobre la necesidad de adaptar a este reglamento el proyecto en ejecución. Si de la consulta resultara que el proyecto debe ser modificado, dispondrán de un plazo de 6 meses para su adaptación y por la Dirección General competente en materia de museos se les otorgará un nuevo plazo de ejecución tras la aprobación del proyecto modificado.

Disposición transitoria tercera. Régimen de los procedimientos en los que no se hubiese acordado anotación preventiva o inscripción en el Registro de Museos de Andalucía. 

En los procedimientos iniciados tras la vigencia de la Ley 8/2007, de 5 de octubre, en los que no se hubiese acordado anotación preventiva o inscripción en el Registro de Museos de Andalucía, por la Dirección General competente en materia de museos se requerirá a la persona solicitante para que en el plazo de seis meses adapte el proyecto de institución museística a los requisitos de este reglamento. Presentado el proyecto adaptado, se continuará el procedimiento conforme a lo dispuesto en el artículo 4 y siguientes de este reglamento.

Disposición transitoria cuarta. Régimen del personal inspector de los museos y colecciones museográficas.

Mientras no se creen las plazas correspondientes a la inspección en materia de museos y colecciones museográficas o éstas estuvieren vacantes, la persona titular de la Dirección General competente en materia de museos, podrá nombrar personal de la inspección por plazo de un año, a personas funcionarias que presten sus servicios en la Consejería competente en materia de museos o en sus Delegaciones Provinciales.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Se deroga el Decreto 284/1995, de 15 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Creación de Museos y de Gestión de Fondos Museísticos de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

Disposición final única. Entrada en vigor.

El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía 
ANEXO 

MUSEOS DE TITULARIDAD AUTONÓMICA

1. Centro Andaluz de Arte Contemporáneo

2. Centro Andaluz de la Imagen. Centro Andaluz de la Fotografía 

3. Museo de la Autonomía de Andalucía

4. Museo Picasso de Málaga

5. Museo del Arte Ecuestre

6. Museo del Enganche

7. Parque de las Ciencias

8. Patronato de la Alhambra y el Generalife 

9. Conjunto Arqueológico de Itálica 

10. Conjunto Monumental de la Alcazaba de Almería 

11. Conjunto Arqueológico de Baelo Claudia 

12. Conjunto Arqueológico de Carmona 

13. Conjunto Arqueológico de Madinat Al-Zahra  

14. Conjunto Arqueológico de Dólmenes de Antequera 

MUSEOS DE TITULARIDAD ESTATAL Y GESTIÓN AUTONÓMICA

1. Museo de Almería 

2. Museo de Cádiz 

3. Museo de Huelva 

4. Museo de Jaén 

5. Museo Arqueológico de Úbeda 

6. Museo Monográfico de Linares 

7. Museo de Artes y Costumbres Populares del Alto Guadalquivir 

8. Museo Arqueológico de Córdoba 

9. Museo de Bellas Artes de Córdoba 

10. Museo Arqueológico de Granada 

11. Museo de Bellas Artes de Granada 

12. Museo Casa de los Tiros de Granada 

13. Museo de la Alhambra

14. Museo de Málaga 

15. Museo Arqueológico de Sevilla 

16. Museo de Bellas Artes de Sevilla 

17. Museo de Artes y Costumbres Populares de Sevilla 

18. Museo Casa Murillo

19. Museo de Arte Contemporáneo de Sevilla
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